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Señor 
PEDRO OLAECHEA ÁLVAREZ-CALDERÓN 
Presidente del Congreso de la República 
Presente.- 

Nos dirigimos a usted, señor Presidente del Congreso de la República, con la 
finalidad de comunicarle que, al amparo de las facultades concedidas por el artículo 
57° de la Constitución Política del Perú, se ha promulgado el Decreto Supremo Nº 
038-2019-RE , mediante el cual se ratifica el "Acuerdo por intercambio de notas 
entre la República del Perú y la República de Colombia para el retiro de 
subpartidas arancelarias del arancel común establecido en el Anexo del 
Protocolo Modificatorio del Convenio de Cooperación Aduanera Peruano - 
Colombiano de 1938", formalizado mediante Nota RE (GAB) Nº 6/55 del 28 de mayo 
de 2019 del Ministerio de Relaciones Exteriores de la República del Perú y Nota del 3 
de julio de 2019 de! r·Jlinisterio de Relaciones Exteriores de la República de Colombia. 

Sin otro particular, hacemos propicia la oportunidad para renovarle los 
sentimientos de nuestra consideración. 

Atentamente, 

MARTIN ,A,LB~TO VIZCARRA CORNEJO 
Presidente de.la República 

NÉSTOR POPOLIZIO BARDALES 
Ministro de Relaciones Exteriores 
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ECRETAR!O DEL CONSEJO PE MINISTROS 

NQ 038-2019-RE 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que el "Acuerdo por intercambio de notas entre la República del 
Perú y la República de Colombia para el retiro de subpartidas arancelarias del arancel 
común establecido en el Anexo del Protocolo Modificatorio del Convenio de Cooperación 
Aduanera Peruano - Colombiano de 1938" fue formalizado mediante Nota RE (GAB) Nº 
6/55 del 28 de mayo de 2019 del Ministerio de Relaciones Exteriores de la República del 
Perú y Nota del 3 de julio de 2019 del Ministerio de Relaciones Exteriores de la República 
de Colombia; 

Que es conveniente a los intereses del Perú la ratificación del citado 
instrumento jurídico internacional; 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 57º y 118º inciso 
11 de la Constitución Política del Perú y el segundo párrafo del artículo 2º de la Ley Nº 
26647, que facultan al señor Presidente de la República a celebrar y ratificar tratados o 
adherir a éstos sin el requisito de la aprobación previa del Congreso; 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Ratificase el "Acuerdo por intercambio de notas entre la 
República del Perú y la República de Colombia para el retiro de subpartidas arancelarias 
del arancel común establecido en el Anexo del Protocolo Modificatorio del Convenio de 
Cooperación Aduanera Peruano - Colombiano de 1938", formalizado mediante Nota RE 
(GAB) Nº 6/55 del 28 de mayo de 2019 del Ministerio de Relaciones Exteriores de la 
República del Perú y Nota del 3 de julio de 2019 del Ministerio de Relaciones Exteriores 
de la República de Colombia 

Articulo 2º .- De conformidad con los artículos 4 º y 6º de la Ley Nº 
26647, el Ministerio de Relaciones Exteriores procederá a publicar en el diario oficial "El 
Peruano" el texto íntegro del citado acuerdo, así como su fecha de entrada en vigencia. 

Artículo 3º .- Dése cuenta al Congreso de la República. 

Artículo 4° .- El presente Decreto Supremo será refrendado por el 
señor Ministro de Relaciones Exteriores. 

Dado en la casa de Gobierno, en Lima, a los trece días del mes de agosto del 
año dos mil diecinueve. 

NESTOR' POPOLIZIO BARO ALE$ 
Ministro de Relaciones Exteriores 



EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que el "Acuerdo por intercambio de notas entre la República del 
Perú y la República de Colombia para el retiro de subpartidas arancelarias del arancel 
común establecido en el Anexo del Protocolo Modificatorio del Convenio de Cooperación 
Aduanera Peruano - Colombiano de 1938" fue formalizado mediante Nota RE (GAS) Nº 
6/55 del 28 de mayo de 2019 del Ministerio de Relaciones Exteriores de la República del 
Perú y Nota del 3 de julio de 2019 del Ministerio de Relaciones Exteriores de la República 
de Colombia; 

Que es conveniente a los intereses del Perú la ratificación del citado 
instrumento jurídico internacional; 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 57º y 118º inciso 
11 de la Constitución Política del Perú y el segundo párrafo del artículo 2º de la Ley Nº 
26647, que facultan al señor Presidente de la República a celebrar y ratificar tratados o 
adherir a éstos sin el requisito de la aprobación previa del Congreso; 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Ratifícase el "Acuerdo por intercambio de notas entre la 
República del Perú y la República de Colombia para el retiro de subpartidas arancelarias 
del arancel común establecido en el Anexo del Protocolo Modificatorio del Convenio de 
Cooperación Aduanera Peruano - Colombiano de 1938", formalizado mediante Nota RE 
(GAS) Nº 6/55 del 28 de mayo de 2019 del Ministerio de Relaciones Exteriores de la 
República del Perú y Nota del 3 de julio de 2019 del Ministerio de Relaciones Exteriores 
de la República de Colombia 

Artículo 3º .- Dése cuenta al Congreso de la República. 

Artículo 4°.- El presente Decreto Supremo será refrendado por el 
ñor Ministro de Relaciones Exteriores. 
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Pasantías Tecnológicas - PT; b) Contrato de Préstamo Nº 
2693/0C-PE "Innovación para la Competitividad": para 
cofinanciar los desembolsos siguientes: i) 04 Proyectos de 
Innovación Tecnológica Empresarial - PITE!; ii) 01 Proyecto 
de Emprendimientos Dinámicos y de Alto Impacto - EDAI; 
iii) 01 Proyecto de Emprendedores Innovadores - El; 01 
Proyecto de Reto Perú Resiliente EDI - RPREDI; y, iv) 03 
Proyectos de Acreditación de Laboratorios - PPAL; y, c) 
Fondo Marco para la Innovación, Ciencia y Tecnología - 
FOMITEC: para cofinanciar los desembolsos siguientes: 
i) 02 Proyectos de Capital Semilla para Emprendedores 
Innovadores - EIN. 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 30879- 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2019; Decreto Legislativo Nº 1440 - Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público; y, las 
Resoluciones Ministeriales Nos. 317-2014-PRODUCE, 
054-2019-PRODUCE y 178-2019-PRODUCE. 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Otorgamiento de Subvención 
Otorgar las subvenciones a favor de personas naturales 

y jurídicas privadas señaladas en el Anexo Único que forma 
parte integrante de la presente Resolución, con cargo al 
Presupuesto Institucional 2019 de la Unidad Ejecutora 004: 
Programa Nacional de Innovación para la Competitividad y 
Productividad, hasta por la suma de CIENTO NOVENTA Y 
NUEVE MIL NOVECIENTOS VEINTISIETE CON 35/100 
SOLES (S/ 199 927.35), correspondiendo a las fuentes 
de financiamiento 1. Recursos Ordinarios - RO; y, 3. 
Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito - ROOC, 
los montos ascendentes a S/ 53 306.02; y, S/ 146 621.33 
respectivamente; destinados a cofinanciar los desembolsos 
a los instrumentos indicados en la parte considerativa, 
correspondiente al Fondo Marco para la Innovación, 
Ciencia y Tecnología - FOMITEC; Contrato de Préstamo Nº 
3700/0C-PE "Mejoramiento de los Niveles de Innovación 
Productiva a Nivel Nacional; y, del Contrato de Préstamo Nº 
2693/0C-PE "Innovación para la Competitividad". 

Artículo 2.- Acciones Administrativas 
La Unidad de Administración y la Unidad de 

Planificación y Evaluación de la Gestión, deberán 
efectuar las acciones administrativas que correspondan 
para el cumplimiento de lo dispuesto en la presente 
Resolución, asi como en la Resolución Ministerial Nº 
054-2019-PRODUCE. 

Artículo 3.- Publicación 
Disponer que el Anexo Único a que se refiere el artículo 

1 º de la presente Resolución se publique en el Portal 
Institucional del Programa Nacional de Innovación para la 
Competitividad y Productividad (www.innovateperu.gob.pe). 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

ROSMARY M. CORNEJO VALDIVIA 
Coordinadora Ejecutiva 
Programa Nacional de Innovación para 
la Competitividad y Productividad 

1796606-1 

Ratifican el "Acuerdo por intercambio 
de notas entre la República del Perú y la 
República de Colombia para el retiro de 
subpartidas arancelarias del arancel común 
establecido en el Anexo del Protocolo 
Modificatorio del Convenio de Cooperación 
Aduanera Peruano - Colombiano de 1938" 

DECRETO SUPREMO 
Nº 038-2019-RE 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que el "Acuerdo por intercambio de notas entre la 
República del Perú y la República de Colombia para el 
retiro de subpartidas arancelarias del arancel común 
establecido en el Anexo del Protocolo Modificatorio 
del Convenio de Cooperación Aduanera Peruano - 
Colombiano de 1938" fue formalizado mediante Nota RE 
(GAB) Nº 6/55 del 28 de mayo de 2019 del Ministerio de 
Relaciones Exteriores de la República del Perú y Nota del 
3 de julio de 2019 del Ministerio de Relaciones Exteriores 
de la República de Colombia; 

Que es conveniente a los intereses del Perú la 
ratificación del citado instrumento jurídico internacional; 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 57º 
y 118º inciso 11 de la Constitución Política del Perú y el 
segundo párrafo del artículo 2º de la Ley Nº 26647, que 
facultan al señor Presidente de la República a celebrar 
y ratificar tratados o adherir a éstos sin el requisito de la 
aprobación previa del Congreso; 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Ratificase el "Acuerdo por intercambio 
de notas entre la República del Perú y la República de 
Colombia para el retiro de subpartidas arancelarias del 
arancel común establecido en el Anexo del Protocolo 
Modificatorio del Convenio de Cooperación Aduanera 
Peruano - Colombiano de 1938", formalizado mediante 
Nota RE (GAB) N° 6/55 del 28 de mayo de 2019 del 
Ministerio de Relaciones Exteriores de la República 
del Perú y Nota del 3 de julio de 2019 del Ministerio de 
Relaciones Exteriores de la República de Colombia 

Artículo 2°.- De conformidad con los articulas 4º y 6º 
de la Ley Nº 26647, el Ministerio de Relaciones Exteriores 
procederá a publicar en el diario oficial "El Peruano" el 
texto integro del citado acuerdo, así como su fecha de 
entrada en vigencia. 

Artículo 3º.- Dése cuenta al Congreso de la República. 
Artículo 4º.- El presente Decreto Supremo será 

refrendado por el señor Ministro de Relaciones Exteriores. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los trece 
días del mes de agosto del año dos mil diecinueve. 

MARTiN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO 
Presidente de la República 

NÉSTOR POPOLIZIO BARDALES 
Ministro de Relaciones Exteriores 

1797413-2 

Autorizan a la APCI el gasto por concepto 
de adquisición de pasajes aéreos y viáticos 
para desplazamiento de servidores de la 
República del Paraguay 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
Nº 0545/RE-2019 

Lima, 12 de agosto de 2019 

VISTOS: 

El Memorándum (APC) N° APC000216/2019, de 19 
de julio de 2019, de la Agencia Peruana de Cooperación 
Internacional - APCI y el Memorándum (DCI) Nº 
DCI00481 /2019, de 23 de julio de 2019 de la Dirección de 
Cooperación Internacional; 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con la Ley Nº 27692 y sus normas 
modificatorias, la Agencia Peruana de Cooperación 
Internacional - APCI, es un organismo público ejecutor 
adscrito al Ministerio de Relaciones Exteriores, que 
ejecuta, programa y organiza la cooperación técnica 
internacional, también llamada cooperación internacional 



MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1. El "Acuerdo por intercambio de notas entre la República del Perú y la 
República de Colombia para el retiro de subpartidas arancelarias del arancel 
común establecido en el Anexo del Protocolo Modificatorio del Convenio de 
Cooperación Aduanera Peruano - Colombiano de 1938" (en adelante, el 
Acuerdo) fue formalizado mediante Nota RE (GAB) Nº 6/55 del 28 de mayo de 
2019 del Ministerio de Relaciones Exteriores de la República del Perú y Nota del 
3 de julio de 2019 del Ministerio de Relaciones Exteriores de la República de 
Colombia. 

2. Es importante recordar que el Acuerdo se enmarca a su vez en el "Convenio de 
Cooperación Aduanera entre la República Peruana y la República de 
Colombia", suscrito en Bogotá el 1 O de mayo de 1938, y vigente desde el 24 de 
noviembre de 1938. 

3. Asimismo, se enmarca en el "Protocolo Modificatorio del Convenio de 
Cooperación Aduanera entre la República del Perú y la República de 
Colombia de 10 de mayo de 1938" suscrito en Lima el 23 de noviembre de 1970; 
y el "Protocolo Modificatorio del Convenio de Cooperación Aduanera 
Peruano-Colombiano de 1938" suscrito en Bogotá el 9 de enero de 1981. 

4. Es en ese contexto, que mediante el "Acta de Reunión del Grupo Mixto de 
Estudio del Protocolo Modificatorio del Convenio de Cooperación Aduanera 
Peruano - Colombiano de 1938", suscrita el 16 de abril de 2019, los ministros 
de comercio del Perú y Colombia convinieron el retiro de cuatro subpartidas 
arancelarias (NABANDINA 10.06.89.01, 10.06.89.02, 10.06.89.03 y 10.06.89.99) 
del Arancel Común establecido en el Anexo del Segundo Protocolo Modificatorio, 
lo que debe ser formalizado por Canje de Notas. 

5. Cabe señalar que las aludidas subpartidas están referidas a las mercancías de 
arroz en cáscara; arroz descascarillado; arroz blanqueado, incluso pulido, 
abrillantado o glaseado; y demás. 

6. El Acuerdo tiene por objeto enmendar el Arancel Común establecido en el Anexo 
del Segundo Protocolo Modificatorio, a través del retiro de las subpartidas 
arancelarias NABANDINA 10.06.89.01, 10.06.89.02, 10.06.89.03 y 10.06.89.99. 

7. Cabe precisar que el Acuerdo responde a una política interna orientada a 
responder las exigencias y necesidades de los productores nacionales. 

8. Para determinar la vía de perfeccionamiento del Acuerdo, conforme a los criterios 
sfablecidos en la Constitución Política del Perú, la Dirección General de Tratados 

del Ministerio de Relaciones Exteriores analizó el texto del Acuerdo, y las 
opiniones técnicas emitidas por el Ministerio de Agricultura y Riego; el Ministerio 
de Economía y Finanzas; el Ministerio de Comercio Exterior y Turismo; y, la 



Dirección General para Asuntos Económicos, dependencia del Ministerio de 
Relaciones Exteriores competente en la materia. 

9. Como resultado de la evaluación realizada por la Dirección General de Tratados 
del Ministerio de Relaciones Exteriores, se emitió el informe (DGT) Nº 041-2019, 
del 8 de agosto de 2019, en el cual se concluyó que el perfeccionamiento interno 
del Acuerdo debe efectuarse por la vía simplificada, dispuesta en el artículo 57° 
de la Constitución Política y el segundo párrafo del artículo 2° de la Ley Nº 26647, 
dado que dicho instrumento, dado que dicho tratado no versa sobre ninguna de 
las materias previstas en el artículo 56º de la Constitución Política del Perú, al no 
establecerse en este tratado ningún compromiso internacional relacionado con las 
materias de derechos humanos; soberanía, dominio o integridad del Estado; 
defensa nacional ni obligaciones financieras del Estado; ni tampoco propone la 
creación, modificación o supresión de tributos; ni exige la modificación o 
derogación de alguna norma con rango de ley ni requiere la adopción de medidas 
legislativas para su adecuada ejecución. 

1 O. En consecuencia, el Presidente de la República puede ratificar mediante Decreto 
Supremo el "Acuerdo por intercambio de notas entre la República del Perú y 
la República de Colombia para el retiro de subpartidas arancelarias del 
arancel común establecido en el Anexo del Protocolo Modificatorio del 
Convenio de Cooperación Aduanera Peruano-Colombiano de 1938", dando 
cuenta de ello al Congreso de la República. 

11. De acuerdo a lo establecido en el artículo 55º de la Constitución Política del Perú 
cuando el referido Acuerdo entre en vigencia formará parte del Derecho nacional. 
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la Repubhca de Colombia para el retiro dd subpartídas arancelarias del ara~~~\ 
establecido en el Anexo del Protocolo Modificatorio del Convenio de Cooperación 
Aduanera Peruano - Colombiano de 1938" 

~;EM~RÁNDUM (DGT) Nº DGT01133/2019 
·7.:"~ •• B{;: .Jt 

Referencia DAE004952019 

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 129º literal e), del Reglamento de Organización y 
Funciones de..., la . Cancillería, le corresponde a esta Dirección General emitir opinión respecto al 
p;rlec9.i.~~an1J~~to i~t~mo·'.~..,~ los~taeíc!:~. determinando la vía constitucional aplicable. 

2. En el cumplimiento de dicha función, se ha evaluado el expediente de perfeccionamiento del "Acuerdo por 
intercambio de notas entre la República del Perú y la República de Colombia para el retiro de subpartidas 
arancelarias del arancel común establecido en el Anexo del Protocolo Modificatorio del Convenio de 
Cooperación Aduanera Peruano - Colombiano de 1938" (en adelante, el Acuerdo) formalizado mediante 
Nota RE (GAB) Nº 6/55 del 28 de mayo de 2019, d~I Mi11,istro de: Rel,~ciones.,ExtEYiores d_e la República del 
Perú y Nota del 3 de julio de 2019 del Ministro de R~laciah~s !ili~riorés" de l'a Rep.úbiica d~ Colombia. Como 
resultado de lo anterior, se ha elaborado el informe (DGT) Nº 041-2019 que se eleva para consideración de 
ese Superior Despacho. 

3. Igualmente, en el informe antes mencionado se concluye que el Acuerdo no requiere la aprobación previa 
del Congreso de la República, por tratarse de una materia no contemplada en el artículo 56º de la 
Constitución Política del Perú. Por lo tanto, la vía de perfeccionamiento que le corresponde es el descrito en, 
el primer párrafo del artículo 57° de la Constitución, consistente en la ratificación directa del~·señ~~ 
Presidente de la República, dando cuenta de ello al Congreso de la República. 

4. Dicha ratificación requiere, conforme el articulo 2 de la Ley Nº 26647 -mediante la cual se establecieron 
n4~ª\9~e fg~larr .• f:to{}~latifs ali~rteccionamiento nacional de los tratados celebrados por el Estado 
Peruano=, la emisión de un decreto supremo refrendado por el señor Ministro de Relaciones Exteriores y 
firmado por el señor Presidente de la República. En ese sentido, se acompal'lan la carpeta de 
perfeccionamiento, el proyecto de decreto supremo de ratificación del Acuerdo y la respectiva exposición de 
motivos. 

L¿ima, 9 de agosto del 2019 
¡ ti t r, 

Franca Lorella Deza Ferreccio 
Embajadora 

Directora General de Tratados 
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Derivado a Jaime Antonio Pomareda Montenegro 
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Carpeta de perfeccionamiento del Acuerdo por intercambio de notas entre la 
República del Perú y la República de Colombia para el retiro de subpartidas 
arancelarias del arancel común establecido en el Anexo del Protocolo 
Modificatorio del Convenio de Cooperación Aduanera Peruano - Colombiano de 
1938 

1. Informe de Perfeccionamiento (DGT) Nº 041-2019 

2. Acuerdo por intercambio de notas entre la República del Perú y la 
República de Colombia para el retiro de subpartidas arancelarias del 
arancel común establecido en el Anexo del Protocolo Modificatorio del 
Convenio de Cooperación Aduanera Peruano-Colombiano de 1938 

3. Antecedentes: 

• Convenio de Cooperación Aduanera entre la República Peruana y la 
República de Colombia 

• Primer Protocolo Modificatorio del Convenio de Cooperación Aduanera 
• Segundo Protocolo Modificatorio del Convenio de Cooperación Aduanera 
• Acta de Reunión del Grupo Mixto de Estudio del Protocolo Modificatorio 

del Convenio de Cooperación Aduanera 

4. Solicitud de perfeccionamiento y opinión del Ministerio de Relaciones 
Exteriores 

• Memorándum (DAE) Nº DAE00495/2019 del 8 de agosto de 2019 

5. Opinión del Ministerio de Agricultura y Riego 

• Informe técnico Nº 022-2018-MINAGRI-DGPA-DEEIA del 18 de agosto 
de 2018 

• Informe Nº 0083-2019-MINAGRI-DVPA/DGPA-DIPNA del 9 de julio de 
2019 

6. Opinión del Ministerio de Economía y Finanzas 

• Informe Nº 213-2019-EF/62.01 del 23 de julio de 2019 
• Informe Nº 0568-2019-EF/42.02 del 17 de julio de 2019 

7. Opinión del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo 

• Informe Nº 11-MINCETURNMCE/DGNCI/DALCIR s/f 



111 Ministerio de Relaciones Exteriores 

INFORME (DGT) Nº 041-2019 

l. SOLICITUD DE PERFECCIONAMIENTO 

1.- Con el memorándum DAE00495/2019 del 8 de agosto de 2019, la 
Dirección General para Asuntos Económicos, solicitó el inicio del procedimiento de 
perfeccionamiento interno del "Acuerdo por intercambio de notas entre la República 
del Perú y la República de Colombia para el retiro de subpartidas arancelarias del 
arancel común establecido en el Anexo del Protocolo Modificatorio del Convenio 
de Cooperación Aduanera Peruano - Colombiano de 1938" (en adelante, el 
Acuerdo) formalizado mediante Nota RE (GAB) Nº 6/55 del 28 de mayo de 2019 del 
Ministerio de Relaciones Exteriores de la República del Perú y Nota del 3 de julio de 
2019 del Ministerio de Relaciones Exteriores de la República de Colombia. 

11. ANTECEDENTES 

2.- El 10 de mayo de 1938 se suscribió en Bogotá el "Convenio de 
Cooperación Aduanera entre la República Peruana y la República de Colombia" 
(en adelante, el Convenio), en virtud del cual se adoptó una tarifa aduanera común 
respecto de determinadas mercancías, de aplicación únicamente a las cuencas de los 
ríos Amazonas y Putumayo en la zona de frontera entre ambos países, definiéndose las 
Reglas y Explicaciones para la percepción de derechos de aduana respectivos. 

3.- El Convenio entró en vigor el 24 de noviembre de 1938, fecha en la que 
tuvo lugar, en Lima, el canje de los respectivos instrumentos de ratificación. Cabe 
señalar que internamente el Convenio fue aprobado por Resolución Suprema Nº 956 
del 18 de noviembre de 1938, conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de 
1933, vigente en ese momento. 

4.- Posteriormente, mediante el "Protocolo Modificatorio del Convenio 
de Cooperación Aduanera entre la República del Perú y la República de Colombia 
de 10 de mayo de 1938", suscrito en Lima el 23 de noviembre de 1970 (en adelante, 
el Primer Protocolo Modificatorio), se enmendaron una serie disposiciones del 
Convenio. 

5.- Entre los aspectos enmendados, debe destacarse la ampliación del 
ámbito de aplicación del Convenio, que pasa a aplicarse, en el caso del Perú, a los 
departamentos de Loreto y San Martín y, en el caso de Colombia, a la Comisaría del 
Amazonas e Intendencia del Putumayo (art. I); y la adopción de una nueva tarifa 
aduanera común, así como de unas nuevas Reglas y Explicaciones para la percepción 
de los derechos aduaneros, lo cual se establece en el Anexo del Primer Protocolo 
Modificatorio (art. 11). 

6.- El 9 de enero de 1981, en Bogotá, se suscribió el "Protocolo 
Modificatorio del Convenio de Cooperación Aduanera Peruano-Colombiano de 

~"" 1938" (en adelante, el Segundo Protocolo Modificatorio), en virtud del cual se 
incorporaron nuevas enmiendas el Convenio. 

~ ~l 
N, 7.- Entre las enmiendas incorporadas, tenemos una nueva ampliación del 

ámbito de aplicación del Convenio, el cual pasa a aplicarse, en el caso del Perú, a los 
departamentos de Loreto, San Martín y Ucayali y, en el caso de Colombia, a la 

¡J 
t 



Comisaría Especial del Amazonas y la Intendencia Nacional del Putumayo (art. 1), y el 
establecimiento de un nuevo Arancel Común, que consta en el Anexo del Segundo 
Protocolo Modificatorio (art. 11), aplicable a las importaciones de productos, cualquiera 
que sea su origen y procedencia (art. 111). 

8.- Cabe indicar que, a tenor del propio Segundo Protocolo Modificatorio, 
el arancel común allí establecido puede ser revisado a través de un Grupo Mixto de 
Estudio, el cual elevará sus conclusiones y recomendaciones a los respectivos 
Gobiernos, precisando que toda modificación al Arancel Común se efectuará por Canje 
de Notas (art. IX). 

9.- El Segundo Protocolo Modificatorio entró en vigor el 17 de febrero de 
1982, fecha en la que se realizó el canje de los instrumentos de ratificación. Cabe 
precisar que, previamente, este tratado fue aprobado por Resolución Legislativa Nº 
23254 del 20 de mayo de 1981. 

1 O.- En ese contexto, mediante "Acta de Reunión del Grupo Mixto de 
Estudio del Protocolo Modificatorio del Convenio de Cooperación Aduanera 
Peruano - Colombiano de 1938", suscrita el 16 de abril de 2019, los ministros de 
comercio del Perú y Colombia convinieron el retiro de cuatro subpartidas arancelarias 
(NABANDINA 10.06.89.01, 10.06.89.02, 10.06.89.03 y 10.06.89.99) del Arancel Común 
establecido en el Anexo del Segundo Protocolo Modificatorio, lo que debe ser 
formalizado por Canje de Notas. 

11.- Cabe señalar que las aludidas subpartidas están referidas a las 
mercancías de arroz en cáscara; arroz descascarillado; arroz blanqueado, incluso 
pulido, abrillantado o glaseado; y demás. 

12.- En base a lo dispuesto en el artículo IX del Segundo Protocolo 
Modificatorio, mediante Nota RE (GAB) Nº 6/55 del 28 de mayo de 2019, del Ministro 
de Relaciones Exteriores del Perú y Nota del 3 de julio de 2019 del Ministro de 
Relaciones Exteriores de Colombia, la República del Perú y la República de Colombia 
formalizaron el Acuerdo para retirar las subpartidas antes mencionadas del Arancel 
Común establecido en el Anexo del Segundo Protocolo Modificatorio, el cual es objeto 
del presente informe. 

13.- El Acuerdo se encuentra registrado en el Archivo Nacional de Tratados 
"Embajador Juan Miguel Bákula Patiño", con el código BI.C0.01.2019. 

111. OBJETO 

14.- El Acuerdo tiene por objeto enmendar el Arancel Común establecido en 
el Anexo del Segundo Protocolo Modificatorio, a través del retiro de las subpartidas 
arancelarias NABANDINA 10.06.89.01, 10.06.89.02, 10.06.89.03 y 10.06.89.99. 

IV. DESCRIPCIÓN 

15.- En virtud de la nota peruana, el Ministro de Relaciones Exteriores del 
Perú propone a su par colombiano la formalización de lo convenido a nivel de los 
ministros de comercio de ambos países para retirar las subpartidas arancelarias antes 
mencionadas del Arancel Común que figura en el Anexo del Segundo Protocolo 
Modificatorio. 

16.- En esa línea, se propone dicha nota y la nota de respuesta, constituyan 
un acuerdo entre la República del Perú y la República de Colombia, que entrará en vigor 
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en la fecha de recepción de la última de las notificaciones, por la vía diplomática, 
mediante las cuales las Partes se comuniquen mutuamente la culminación de los 
procedimientos internos exigidos por sus respectivos ordenamientos jurídicos. 

17.- Con la nota colombiana, el Ministro de Relaciones Exteriores de 
Colombia expresa la aceptación de la propuesta peruana, precisando que con ello se 
constituye un Acuerdo entre ambos Gobiernos. 

18.- Asimismo, en la referida nota se pone en conocimiento que la República 
de Colombia ha cumplido con los procedimientos internos exigidos por su ordenamiento 
jurídico para la entrada en vigor del Acuerdo y que, consecuentemente, el Acuerdo 
entrará en vigor en la fecha en que reciba la notificación de la República del Perú sobre 
la culminación de sus procedimientos internos. 

V. CALIFICACIÓN 

19.- El Acuerdo reúne los elementos formales exigidos por el derecho 
internacional para ser considerado como tratado, vale decir, haber sido celebrado entre 
sujetos de derecho internacional, originar derechos y obligaciones jurídicas y tener como 
marco regulador al derecho internacional, de conformidad con el criterio establecido en 
la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados de 1969. 

20.- Cabe señalar que el Acuerdo constituye, técnicamente, una 'Enmienda', 
toda vez que a través de él se modifica un tratado pre-existente, el Segundo Protocolo 
Modificatorio. 

21.- La caracterización descrita es importante destacarla, dado que sólo 
aquellos instrumentos internacionales identificados como tratados son sometidos a 
perfeccionamiento interno en el derecho peruano. 

VI. OPINIONES TÉCNICAS 

22.- Conjuntamente con la solicitud de perfeccionamiento del Acuerdo, se 
recibieron los informes técnicos del Ministerio de Agricultura y Riego, el Ministerio de 
Economía y Finanzas y el Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, así como la opinión 
de la Dirección General para Asuntos Económicos de esta Cancillería. 

Ministerio de Agricultura y Riego 

23.- Con informe técnico Nº 022-2018-MINAGRI-DGPA-DEEIA del 18 de 
agosto de 2018, la Dirección de Estudios Económicos e Información Agraria del 
MINAGRI expresó su opinión técnica-legal a efectos de sustentar el retiro de las 
subpartidas arancelarias del arroz. 

24.- Dicha dependencia indicó como parte de los antecedentes a la emisión 
de dicho informe, que la Federación de Productores de Arroz de la Región de San Martín 
y otras asociaciones de productores de arroz de las regiones de Huánuco, Ucayali, 
Cajamarca y Amazonas solicitaron la exclusión del régimen de libre importación de 
rroz. 

/(Íí.~.v/ i-)'_ 1 25.- En dicho informe se indicó que durante los primeros años del Convenio \~ 11\1)3/ se incluyó el Anexo Nº 1 - Arancel común para algunas subpartidas arancelarias, ello 
~· ' ·· con el propósito de facilitar la importación de algunas mercancías alimenticias que no 

eran producidas en la región. 



26.- Progresivamente, con el desarrollo de programas promovidos por el 
Gobierno, se observó el crecimiento sostenido de la producción nacional de cultivo de 
arroz en diferentes regiones de la amazonia, en el cual se destacó que se ha logrado 
consolidar el cultivo del arroz en la mayor parte de las regiones amazónicas, siendo en 
este caso que la región San Martín se ha convertido en la primera región productora de 
arroz a nivel nacional. 

27.- No obstante ello, el ingreso de arroz hacía las regiones de la amazonia 
en el marco del Convenio, se encuentra libre de pago y arancel específico bajo el 
Sistema de Franja de Precios originarios de terceros países, sobre este aspecto se 
precisó los alcances de los numerales 6 y 9 del artículo VIII del Segundo Protocolo 
Modificatorio l. 

28.- En ese contexto, la Dirección de Estudios Económicos e Información 
Agraria indicó que el artículo VII del Segundo Protocolo Modíficatorio2 permite la 
adopción de medidas a fin que las importaciones de arroz que ingresen a las regiones 
de la amazonia sin gozar de las preferencias arancelarias, se vean en la necesidad de 
pagar aranceles. 

29.- Asimismo, dicha dependencia señaló que, para la suspensión de 
beneficios contemplados por el Convenio se evalué lo dispuesto en el artículo IX del 
Segundo Protocolo Modificatorio, el cual prevé la exclusión del arroz de los beneficios 
que se deriven de la aplicación del Convenio. 

30.- Con informe Nº 0083-2019-MINAGRI-DVPA/DGPA-DIPNA del 9 de julio 
de 2019 la Dirección de Políticas y Normatividad Agraria señaló que en el marco de las 
competencias del sector agricultura se ejerce la rectoría en materia agraria y vigila el 
cumplimiento de las políticas nacionales3 y sectoriales en dicha materia. 

31.- Siendo que dicho órgano se encarga de la formulación de políticas 
nacionales y sectoriales, y elaborar la propuesta de opinión técnica sobre las iniciativas 
de políticas, planes sectoriales, normas, programas y proyectos especiales. Aspecto por 
los cuales dicho órgano emitió opinión sobre el Acuerdo. 

32.- Con relación al retiro de las subpartidas arancelarias se precisó que el 
retiro del arroz forma de parte de las demandas planteadas por los gremios de 
productores en la Comisión Multisectorial denominada "Mesa de Diálogo Multisectorial 
para el Análisis e identificación de Alternativas de Solución a la Problemática del Sector 

1 Segundo Protocolo Modificatorio 
'Artículo VIII 
(. . .) 6.- Los gravámenes de importación fijados en el Arancel Común anexo al Protocolo son de carácter Ad-Va/orem, 
aplicables sobre la base del valor C/F de las mercancías. Los valores declarados en los respectivos documentos deberán 
ajustarse a /os criterios establecidos por la Declaración del Valor Bruselas para la determinación del precio normal de fas 
mercancías. 
(. . .) 9.- Los gravámenes que fija el Arancel Común son únicos y no podrán establecerse otra clase de gravámenes 
aplicables a la importación, excepto /os pagos correspondientes a tasas por servicios prestados y /os impuestos internos 
establecidos por la legislación en cada país." 
2 Segundo Protocolo Modificatorio del Convenio 

~-, "Artículo VII 
~ '- ' Se adoptará un régimen de libre importación para /as mercancías que se importen para la zona de aplicación del presente 

Protocolo. Sin embargo. /os Gobiernos exceptuarán de dicho régimen /as mercancías que en su concepto pudieren 
afectar su seguridad o su economía. o contravengan sus disposiciones sanitarias y/o fito-zoozsanitarias "(subrayado 
nuestro) 
3 La Política Nacional Agraria fue aprobada mediante Decreto Supremo N° 002-2016-MINAGRI del 17 de marzo de 2016, 
consta de doce (12) Ejes de Política orientados a establecer un marco que favorece el desarrollo sostenible. 



Agrario", creada a través del Decreto Supremo Nº 003-2019-MINAGRI del 18 de mayo 
de 2019. 

33.- De otro lado, dicho órgano indicó que con la Resolución de Tribunal 
Fiscal Nº 03041-A-2004 del 14 de mayo de 2004, se estableció un precedente de 
observancia obligatoria en la cual se precisa que las disposiciones del Primer Protocolo 
Modificatorio no pueden ser modificadas unilateralmente por disposiciones de derecho 
interno, por lo que, cualquier modificación a dicho Protocolo deberá ser acordada por 
Perú y Colombia. 

34.- En atención a este último, el referido órgano de dicho sector brindó su 
opinión favorable sobre el Acuerdo. 

Ministerio de Economía y Finanzas 

35.- Mediante informe Nº 213-2019-EF/62.01 del 23 de julio de 2019, la 
Dirección General de Asuntos de Economía Internacional, Competencia y Productividad 
consolidó la opinión de la Oficina General de Asesoría Jurídica y de la referida Dirección 
General. 

36.- En dicho informe se indicó que las modificaciones propuestas en el 
Acuerdo no alteran la legislación nacional, en ese sentido, se precisó que las 
subpartidas arancelarias citadas en el Acuerdo se incorporan al tratamiento ordinario en 
temas arancelarios, aplicándoseles el Sistema de Franja de Precios. 

37.- Asimismo, se indicó que las modificaciones propuestas en el Acuerdo 
no alteran la legislación nacional, en ese sentido, se precisó que las subpartidas 
arancelarias citadas en el Acuerdo se incorporan al tratamiento ordinario en temas 
arancelarios, aplicándoseles el Sistema de Franja de Precios. 

38.- Respecto a la opinión expresada por la Oficina General de Asesoría 
Jurídica a través del Informe Nº 0568-2019-EF/42.02 del 17 de julio de 2019, se hizo 
mención que dicha Oficina señaló que la exclusión de las subpartidas arancelarias que 
constan en el Acuerdo, es legalmente viable y no implica realizar modificaciones legales. 

Ministerio de Comercio Exterior y Turismo 
39.- A través del Informe Nº 11-MINCETURNMCE/DGNCI/DALCIR la 

Dirección General de Negociaciones Comerciales Internacionales expresó la opinión 
favorable del sector comercio exterior sobre el Acuerdo. 

40.- En el referido informe, se precisó que la referida opinión fue realizada 
en el marco de las competencias que corresponden a ese sector, de conformidad con 
la normativa vigente4. 

41.- En lo que refiere al retiro de las subpartidas arancelarias indicadas en 
el Acuerdo, se hizo una descripción detallada de la evaluación efectuada por el 
Ministerio de Agricultura y Riego, sobre dicha descripción se destacó, entre otros 
aspectos, que en algunas regiones del país la principal actividad económica es la 

4 Ley Nº 27790 - Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo. 
"Articulo 2. -El Ministerio de Comercio Exterior y Turismo define, dirige, ejecuta, coordina y supervise la polftica de 
comercio exterior y de turismo. Tiene la responsabilidad en materia de la promoción de /as exportaciones y de /as 
negociaciones comercia/es internacionales, en coordinación con /os Ministerios de Relaciones Exteriores y de Economía 
y Finanzas y los demás sectores del Gobierno en ámbito de sus respectivas competencias. Asimismo, está encargado 
de la regulación del comercio Exterior". 



producción de arroz, indicando como ejemplo que el 70% de la población 
económicamente activa de la región San Martín se dedica al cultivo de arrozs. 

42.- Asimismo, se indicó que Perú no importa arroz desde Colombia y son 
terceros países quienes se benefician del Segundo Protocolo Modificatorio; y se enfatizó 
que en el 2018 Uruguay fue principal proveedor de arroz en Perú con una participación 
de 62.3%, seguido de Brasil por 29.8% y Tailandia por 5.5%. 

43.- Considerando que el cultivo de arroz en la Amazonía es una medida 
promovida por el Gobierno como parte de un programa de sustitución de cultivos ilícitos 
por productos alternativos o programas de reconversión productiva, tanto el Ministerio 
de Agricultura y Riego como el Ministerio de Comercio Exterior y Turismo emprendieron 
las coordinaciones con miras a concretar el retiro de las subpartidas arancelarias 
señaladas en el Acuerdo. 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
44.- Mediante memorándum DAE00495/2019 del 8 de agosto de 2019, la 

Dirección General para Asuntos Económicos indicó que, para consideración de ese 
órgano, el Acuerdo resulta conveniente para los intereses nacionales en razón que dicho 
tratado permitirá profundizar la integración política y económica del Perú. 

45.- Adicionalmente, dicho órgano señaló que el Acuerdo responde a una 
política interna orientada a responder las exigencias y necesidades de los productores 
nacionales. 

VII. VÍA DE PERFECCIONAMIENTO 

46.- Luego del estudio y análisis correspondiente, la Dirección General de 
Tratados concluye que el Acuerdo por intercambio de notas entre la República del Perú 
y la República de Colombia para el retiro de subpartidas arancelarias del arancel común 
establecido en el Anexo del Protocolo Modificatorio del Convenio de Cooperación 
Aduanera Peruano - Colombiano de 1938 no versa sobre ninguna de las materias 
previstas en el artículo 56º de la Constitución Política del Perú, al no establecerse en 
este tratado ningún compromiso internacional relacionado con las materias de derechos 
humanos; soberanía, dominio o integridad del Estado; defensa nacional ni obligaciones 
financieras del Estado; ni tampoco propone la creación, modificación o supresión de 
tributos; ni exige la modificación o derogación de alguna norma con rango de ley ni 
requiere la adopción de medidas legislativas para su adecuada ejecución. 

47.- A propósito de ello, considerando que el Acuerdo incide en materia 
arancelaria, debe recordarse que, conforme al primer párrafo, in fine, del artículo 74º de 
la Constitución Política, los aranceles se regulan mediante decreto supremo, dispositivo 
que forma parte de la potestad normativa del Presidente de la República. 

48.- Sobre dicha base, en la sentencia del Tribunal Constitucional emitida en 
el proceso de inconstitucionalidad seguido contra el Acuerdo de Libre Comercio entre el 
Perú y Chile (Expediente Nº 00002-2009-PI/TC}, dicho colegiado afirmó que: 

"de la Constitución peruana se desprende que los tratados simplificados son los 
acuerdos internacionales sobre materias de dominio propio del Poder Ejecutivo, 
tales como los acuerdos arancelarios. comerciales. de inversión. servicios o de 

5 Según se detalla en el IV Censo Agrario, en los departamentos de San Martín, Loreto y Ucayali se encuentran el 36% 
del número de productores a nivel nacional. 



libre circulación de personas, servicios y mercaderías entre países. que son, 
claramente, asuntos que atañen al Poder Ejecutivo"6 (subrayado agregado). 

49.- En esa perspectiva. el supremo intérprete de la Constitución agregó que 
la competencia del Poder Ejecutivo, es: 

''por razón de la materia y la función de gobierno y administración, delimita el 
ámbito de su competencias para obligar internacionalmente al Estado, en temas 
tales como los acuerdos de cooperación técnica internacional, bilaterales o 
multilaterales, los acuerdos de complementación económica y/o los tratados de 
libre comercio que incorporan preferencias arancelarias. de libre circulación de 
personas, bienes, servicios y demás mercaderías, entre países o de organismos 
internacionales, que no supongan la modificación de leyes nacionales" 7 

(subrayado agregado). 

50.- Siguiendo con la línea de razonamiento del Tribunal Constitucional 
referido en la sentencia en comentario, en cuanto a la determinación de la vía de 
perfeccionamiento, se señaló que: 

"para delimitar la competencia, de acuerdo al referido test de la competencia, esta 
debería verificarse mediante criterios interpretativos propios del principio de la 
competencia, a través de la lista de materias asignadas y la cláusula residual de los 
artículos 56" y 57° de la Constitución, respectivamente; de donde emana, acaso no 
fuera argumentación suficiente lo señalado en el ítem de tratado-ley, que existen: 
(. . .) 

2. Competencias compartidas están referidas a aquellas materias que son objeto de 
aprobación por el Congreso, pero dejando su reglamentación o desarrollo al Poder 
Ejecutivo. Así, una materia tributaria puede estar compartida, por un lado, por el 
Congreso, que es competente para obligar internacionalmente al Estado en materia 
de impuestos y, por otro lado, por el Poder Ejecutivo, que es competente para obligar 
internacionalmente al Estado en la regulación arancelaria. que es una parte de la 
materia tributaria, de conformidad con los artículos 7 4° y 118°-20 de la Constitución" 
8 (subrayado agregado). 

51.- Cabe señalar que los referidos criterios fueron reiterados por el Tribunal 
Constitucional en la sentencia emitida en el proceso de inconstitucionalidad seguido 
contra el Tratado de Libre Comercio entre el Perú y China (Expediente N' 00021-2010- 
AlffC). al referir que: 

"la celebración de acuerdos internacionales orientados a determinar un régimen 
arancelario especial sobre los bienes que ingresan al territorio nacional es una 
competencia del Poder Ejecutivo. Así, por lo demás, está declarado en nuestra 
jurisprudencia, donde tenemos dicho que entre las competencias del Poder 
Ejecutivo en materia de celebración de tratados internacionales, se encuentran 
los que tengan por contenido establecer "acuerdos arancelarios" (STC 0002- 
2009-PIITC, fundamento 76) o "los tratados de libre comercio que incorporan 
preferencias arancelarias" (STC 0002-2009-PIITC, fundamento 77), pues el 
Poder Ejecutivo "es competente para obligar internacionalmente al Estado en la 
regulación arancelaria" (STC 0002-2009-PIITC. fundamento 87.2)"9 (subrayado 
agregado). 



52.- En consonancia con lo anterior, ninguno de los informes técnicos 
emitidos por las distintas entidades de la administración pública refieren que para la 
ejecución del Acuerdo se requiera modificar, derogar o dictar alguna norma con rango 
de ley. 

53.- En virtud de lo expuesto, la Dirección General de Tratados considera 
que el Acuerdo puede ser perfeccionado conforme a lo dispuesto en el primer párrafo 
del artículo 57° de la Constitución Política del Perú, y el segundo párrafo del artículo 2 
de la Ley Nº 26647 - Establecen normas que regulan actos relativos al 
perfeccionamiento nacional de los Tratados celebrados por el Estado peruano, que 
facultan al Presidente de la República a ratificar directamente los tratados mediante 
decreto supremo sin el requisito de la aprobación del Congreso de la República, cuando 
éstos no aborden las materias contempladas en el artículo 56º de la Constitución 
Política. 

54.- En consecuencia, el Presidente de la República puede ratificar mediante 
decreto supremo el Acuerdo, dando cuenta de ello al Congreso de la República. 

Lima, 8 de agosto de 2019. 



Nota RE (GAB) Nº fo/~~ 
Lima, 2 B MAYO 2019 

Excelentísimo señor Ministro, 

Con ocasión de la suscripción del Acta de Reunión del Grupo Mixto de 
Estudio del Protocolo Modificatorio del Convenio de Cooperación Aduanera Peruano - 
Colombiano de 1938, de fecha 16 de abril de 2019, tengo la honra ele dirigirme a Vuestra 
Excelencia con el propósito de indicarle que: 

Corno consta en la referida Acta, las Delegaciones de la República del Perú 
y la República de Colombia acordaron, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo IX del 
Protocolo, retirar las subpartidas arancelarias NABANDINA 10.06.89.01, 10.06.89.02, 
10.06.89.03 y 10.06.89.99, del Arancel Común que figura Anexo al Protocolo. Asimismo, las 
Delegaciones indicaron que dicho acuerdo se formalizará mediante intercambio de Notas 
Diplomáticas. 

A mérito de lo expuesto, sugiero que la presente Nota y la Nota que tuviera a 
bien hacerme llegar Vuestra Excelencia en respuesta a la presente comunicación, 
constituyan un acuerdo entre nuestros dos países para que se efectúe el retiro de las 
subpartidas arancelarias NABANDINA 10.06.89.01, 10.06.89.02, 10.06.89.03 y 10.06.89.99 
del Arancel Común que figura Anexo al Protocolo Modificatorio del Convenio de Cooperación 
Aduanera Peruano - Colombiano de 1938, que entrará en vigor en la fecha de recepción de 
la última notificación, por la vía diplomática, mediante la cual las Partes se comuniquen 
mutuamente sobre la culminación de los procedimientos internos exigidos por sus 
respectivos ordenamientos jurídicos a tal efecto. 

Hago propicia la ocasión para expresarle a Vuestra Excelencia, las muestras 
de mi más alta y distinguida consideración. 

~~{('-;.;_D_D,;, - ~::J[f~ 
-.~ 

Néstor Fr ncisco Popolizio Bardales 
Ministro de Relaciones Exteriores del Perú 

Al Excelentísimo señor 
Carlos Holrnes Trujillo Garcf a 
Ministro de Relaciones Exteriores de Colombia 
Boqot:3.- 



l{i:l"'ÚI\I.IC/\ DF COI OMIII/\ 

M1N1STEl110 DE llELACIONES EXTEn1011ES 

Boqolá, D.C., 3 de Julio de 2019 

Su Excelencia: 

Tengo el honor de diriqirme n su Excelencia, con ocasión de hacer 

referencia c1 su Nota Diplomática RE (GAB) No. G/S5 del 28 de mayo de 2019, 

relacionada con In propuesta de Acuerdo para el retiro ele Ir-is subpartidas 

arancelarlas NAIJ/\NDINA 10.0G.89.01, 1 O.OG.1:19.02, 'I O.OG.80.30 y 1 O.OG.89.99 

del Arancel Común que figura Anexo al Protocolo Modificatorio del Convenio efe 

Cooperación Aduanera Peruano - Colombiano de ·1938, In cual obra en los 

siguientes términos: 

"[ ... ] Con ocasión elo la suscripción ele/ Acta ele Reunión ele/ Grupo Mixto 
efe Estuelio ele/ Protocolo Moclificatorio del Convenio ele Cooperación 
Aeluanera Peruano - Coiombieno efe ·¡ 938, ele techn 16 de nbril ele 20 '! 9, 
tongo la honra de dirigirme n V1 testtn Excelencin con el propósito ele 
indicnrle que: 

Como consta en la reterkin Acta, lns Delegaciones ele la F<eptíblica do/ 
PerLÍ y In Reoúblico ele Cotcmbio acore/aron, ele conformiclad con lo 
dispuesto on el l\rtículo IX ele/ Protocolo, retirar las subpnttides 
erenceltuies NABANOINA '!0.06.89.01, 10.06.89.02, '!0.06.89.03 y 
1 O. 06. 89. 99, del /srtmco! Común que figura Anexo al Protocolo. Asimismo, 
las Oelegnciones iruiicoron que dicho ncuetdo se totnuuiznr« moainntc 
intercembio do Notas Diplomáticas. 

Su Excelencia señor 
Néstor Francisco Popolizio Bardales 
Ministro de Relaciones Exteriores del Perú 
Lima 



Hl:l'lJl.lLIC/\ 1>1.: CUL.OIVlíllJ\ 

MINISTEHIO DE HELI\CIONES EXTE1110ílf.S 

I\ mérito (le lo expuesto, sugiero que la presento Nofn y lfl Nota quo tuviere 
A bion nncermo lleq;-1r Su Excelencia en respuesto n lo presente 
comunicación, constituyan un acuerdo entro nuestros dos países pnm que 
se etectúe el retiro efe las su/Jparliclns emncetone» NABI\NDINI\ 
10.0G.89.01, ·fO.OG.89.02, '10.06.89.30 y 10.0G.89.99 ele/ l\rancc/ Común 
que figum Anexo ni Pmtocolo Moclificatorio ele/ Convenio ele Coopemción 
/viunner« Perueno-: Colombiano ele 1938, que entrern en vigoren la fecha 
ae recepcion ele In úttinu¡ notificación, por la vía ctiptomottce, mediante b 
cual ltis Partes se comuniquen mutuamente sobre In culminación ele los 
procedimientos iniotnos exigidos por sus respectivos orclonnmientos 
jurídicos n tnl efecto. 

/--lago propicia In ocasión ¡mm expreseno r, s11 Excotoucin, lns tnuesirtis do 
mi mtv: nttn y elistinguic/n conuoemcion" 

Sobre el par ticular, tenqo n bien aceptar, en nombre de In República de 

Colombia, 18 propuesta anteriormente transcrita, constituyéndose así un acuerdo 
entre los dos Gobiernos. 

A su vez, tengo n bien informar que l~i República ele Colombia ha cumplido 

con los procedimientos internos exigidos por su ordenamiento jurídico para la 

entrada en vigor del precitado Acuerdo. En consecuencia, este entrará en vigor 

una vez In República del Perú notifique a la República de Colombia la culminación 

de sus proceclirnienlos internos exiqidos para la entrada en vigor del presente 
Acuerdo. 

Sen ésta la ocasión para renovar a Su Excelencia las sequridades efe mi 
más alta y distinguida considcÍ~ción 

Ministro de Relaciones Exteriores de Colombia --- 



MINISTERIO DE RELAC!CNES EXTERIORES 
DE LA REPÚ3LICA DEL PEt~Ú 

DIRECCIÓN GENERAL DE TR,'\TADOS 

"COPIA OEL DOCUMENTO" 

.. .ue ~e conserva en el Archivo Nacional de Tratados 

··EmbaJador Juan Miguel Bákula Patiño", registrado con el 

1

1 

código 1:J 1. CO~ O 1- .B OIC/ y que 

consta de f)j páginas. 
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Pnmer Secretario 
:or de Evaluaclón y PerteccionallllentL­ 
~ General de Tratados 

Mtrmieno de Relaciones Exteriores 
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C()ffiN1'.() DE :·COOPERACION 
ADUANERAJ!NTRE LA REPUBUCA 
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<í>LOMBIA 



Convenio de Cooperación Aduanera 
e.ocre la República Peruana 
y la República de Colombia 

LOS GOBYERNOS DEL PERU Y DE COLOMBIA, ani­ 
mados del propósito de fomentar el comercio y la navega­ 
ción entre ambas naciones; acordes en dar desarrollo a lo 
estipulado en el articulo 49 del Protocolo de Amistad y 
Cooperación suscrito en Río de Janeiro el 24 de mayo de 
1934 y a lo previsto en el Acta Adicional a dicho Protocolo; 
habiendo procedido a reunir la Comisión Mixta de Coope­ 
ración aduanera de que trata el artículo 14 del Acta Adicio­ 
nal al Protocolo de Río de Janeiro, y hallando aceptables 
las Recomendaciones de dicha Comisión, contenidas en el 
Acta Final firmada en Lima el 2 de diciembre de 1937, han 
resuelto celebrar un Convenio adoptando dichas recomen­ 
daciones con el fin de regular las necesidades comunes a 
los dos Estados en las cuencas del Amazonas y del Putuma­ 
yo, y a este efecto han desigpado sus Plenipotenciariros, 
a saber: 
EL PRESIDENTE DE LA· REPUBLICA PERUANA 

al señor doctor don RICARDO RIVERA SCHREIBER, En­ 
viado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario del Perú en 
Bogotá, y 
El PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA 

al señor doctor don ANTONIO ROCHA, Ministro de Rela­ 
ciones Exteriores, quienes después de canjear sus respecti­ 
vos Plenos Poderes y de encontrarlos suficientes y en debida 
forma, han ooJl\tellido lo siguiente: 

ARTICULO I 
El territorio en que debe aplicarse este Convenio será el 

siguiente: 
Zona peruaDL 
En el río Amazonas: desde la ciudad de Iquítos inclusive, 

la ribera peruana sobre dicho río hasta la desembocadura 
del Atacuarí, en el lado Izquierdo; y la ribera peruana sobre 
dicho río d,-de frente a Iquitos hasta la desembocadura del 
Yavarí, en el lado derecho. 
En el do Putumayo: la ribera peruana sobre dicho río 

desde la desembocadura. del Cuhimbé hasta la desemboca­ 
dura del Yaguas. 
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Zona colombiana. En el río Amazonas: la ribera colombiana sobre dicho río 
desde la uesembocadura del Atacuarí hasta la frontera con 
el Brasil. 
En el río Putumayo: desde Puerto Asís inclusive, la ribe­ 

ra colombiana sobre dicho río hasta la frontera con el Bra­ 
sil, en el lada izquierdo; y la ribera colombiana sobre dicho 
río, desde frente a Puerto Asís hasta la desembocadura del 
Cuhimbé, y desde la desembocadura del Yaguas hasta la 
frontera con el Brasil, en el lado derecho. 

ÁRTICULO II 
Los dos Estados convienen en adoptar la siguiente tarüa 

aduanera común, así como las reglas y explicaciones para 
la percepción de los derechos que en este artículo se deter­ 
minan. 

AORUPACION I 
Aceites y ¡rasas, colorantes y gomas. 

Porceu- 
Nume1aJ. ti!.~. 

1 Aceites compuestos para remover o quttar 
pinturas o barnices... . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 

2 Aceites no comestibles n. d. e.. . . . . . . . . . . . 10 
3 Aceites y grasas saponificados y sulfonados 

en general. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 
4 Aguarrás o esencia de trementina y sus sus- 

titutos... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 
5 Albayalde, amarillo de easeuí, amarillo rey, 

azul de montana y verde de cromo... . . . . . 30 
6 Alquitré.n vegetal no refinado, para uso In- 

dustrial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 
7 Aiiil natural o sintético... . . . . . . . . . . . . . . . 121/z 
8 Azarcón o minio; massícot: negro de humo o 

humo de pez, ocres, óxido de hierro, tierras 
de sombra, de siena y otras tierras colo­ 
readas y la noga.una·. . . . . . . .. .. . . .. . . 20 

9 Azul de Prusia o ferrocianuro fér.rlcu en polvo 12½ 
.LO Azul de ultramar, en panecítos, bolitas o en 

polvo, para. lavanderlas; y el en pasta y en 
tabletas... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12½ 

11 Barnices: 
a) A base de esencia de trementina o hidro- 
carburos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 

b) A base de esencia, natural o sintética, que 
no sea trementina, mezclados o. nó con al- 
cohol. , . , . . . . . . 10 

e) Coloreados o no, a base de alcohol, en 
latas o frasquitos... . .. . . . .. .. .. . .. . 10 

d) Especiales, a base de jebe, y los compues- 
tos renovadores de brillo para muebles. . 15 

e) Oleosos, negros para hierro u otros usos. 10 
12 Bermellón ordinario, indiano y rojo; verde 

gris y amarWo de cromo... . . . . . . . . . . . . 30 
13 Betunes, cremas, Uquldos y tizas para calzado, 

en cualquier forma. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 
14 Blanco de zinc y lithopon en polvo . . . . . . • . . . 10 
15 Cámaras neumáticas y llantas de caucho de 

todas clases, con o sin armadura de híerro, 3 
16 Caucho en planchas, con o stn alma de géne- 

ro; y parches engomados o nó, para repara­ 
ción de cámaras... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 

4 



• 

Porcen- Numeral. ti.Je. 
17 Caucho en cualquier forma• para cualquier uso 

U Objeto , , . . . . . . . . . 30 
18 Ceraa: 

a) Preparada• para lustrar. . . . • , . . 25 
b) n. d. e .................• , .••. , • . . . lf 

19 COcbhúlla.. . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . 25 
20 cola de todas clases, n. d. e.. .. . . . .. . .. .. .. . 15 
21 COlorantes derlvadoa del alqultrin, del azufre 

y de la hulla... . ..... , . , , . . . . . . . . . . . 10 
22 Colorantes Innocuos, autorizados para prepa­ 

rar 1UStanciaa alimentlclas y licores; ama­ 
rillo de nattol, auramlna, azul de agua, Bor­ 
deaux B y 8, carmJn en todas sus formas, 
cloróflla, cúrcuma, chrlsolna, er1throsina, 
eusina, fucsina-ácida, ponceau escarlata, re­ 
cou, verde ácido, violeta ácida, violeta de París 
y otros semejantes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 

23 Colores para pinturas al pastel. . . . . . . . . . . . 5 
24 Cortezu y productos vegetales y sus extrac- 

tos n: d. e. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 
25 Bnoc1anina en polvo o en liquido u orugo de 

uva pulvertzado para la coloración de vinos . 15 
26 Gomas y reamaa para u.aos Industriales...... 10 
:n Oruaa lubricantes de todas clases n. d. e.. . . 10 
28 Gutapercha, para uaoa lnduatrtales, en cual- 

quier fonna. . .. .. . . . . .. .. . .. . . .. . .. .. 30 
29 ImpermeabWzantes y endurecedores para pí- 

aoa o paredes, en cUalquier forma. . . . . . . . . 15 
30 Lacu n. d. e.... .. . .. .. .. . .. .. . .. . .. . . . . 12½ 
31 Llquidoa compuestos n. d. e. para diluir o re- 

mover pintura,. . . , . . . . . . . . . . . . . . 15 
32 Llantas: 

a) Con armadura de hierro... . . . . . . . 7½ 
b) Sólldaa, sin armadura de hierro... 5 

33 Mangueras de todas clases, con o Sin alam- 
bre L. 

34 Peines, peinetas o pe1nlllas de caucho o Jebe 
endurecido.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45 

35 Petróleo crudo, gas-oll, ruel oll, gasolina., ke­ 
rosene y tractollna. . . . . . . . . . . . . . . . . . . L. 

38 Pigmehtoa al agua para la fabricación de cue- 
?C>I •••••••••••••••••• 10 

37 Pinturas: 
a) Para cueros . 
b) Para dorar o platear, llamadas purpurt­ 
...., liquidas o en polvo. . . . . . . . . . . . . .. 

e) De todaa clases n. d. e . 
d) Bn tubos -de plomo o estafto... . . . . . 

Sebo colado o en rama, para Jaboneria . 
Secanw para plnturaa. . . . . . . . . . . . . . . . .. 
1'arllana o quillay. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... 
Telas de caucho o Jebe, en cualquier clase de 

confecclonea n. d. e.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 

10 

38 
39 
40 
41 

7½ 
12½ 
5 
5 

10 
17½ 
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NUdierat 
42 Adornos para calzado, para sombreros de &fmtj. 

ras y niñas, y otrtM Uso!!, fü d. e .. , . . . . . . . . 20 
48 Al1ombras, felpudos. pasadizos para plsOl!I, l'és­ 

paldos y tapetes de todas clases n. d. e., teti- 
gan o no mezcla de tibras veeetales. . . . .. , . 40 

Algodón burdo en. madejas para trabajos índí 
g~ttas y et pabilo. . . . . . .. . . .. . . . .. . . .. 10 

AlgoaOh en desperdicios en géhéra1 y en h1la- 
bttas 1b 

46 ~on pr"t,aradt:1 para ehtretork'oll (1™tttue- 
qüe) .. ,... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35 

44 
45 

47 Algodón hílado: 
a) En carretes, eartones, devanattoree1 ma­ 
deJas , ovlUOSi o econdícíonade para la 
venta al detal, para. bordar, coser, tejer 
o zurcír.. . .. , .. . .. . .. . .. . , .. . • .. .. '11/2 

b) Mercerizado o no, para fabricar telas de 
Uho o mts i:abo~. torcfüdá o f:16, y 1i llilazá 
en conos. .. .. . .. . . .. . .. . .. .. . . .. .. 25 

c) Para Mrtll!les dé p'ésca y pan. la fabtltll." 
eíón de redes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 

d) Toro!ao o ttO, en carretes, cartones. tte•a· 
nauores, madeJas y ovlll081 para atar o ce- 

. ser paquetes, sacos y usos análog~.. . . . . . 10 
Almohadas, coítnes y colchones ~ellenos con 

algodOn, ceiba, crin, lana y plumas. . . . . . 50 
Artlé1Uós <fe tejido dé purl.to, h. d. ·e.. . . . . . . . . 3tl 
Bandek'as y ~ti.llard'f!tés de todas clases. . . . . . . . 30 
Batas con o sin adornos, para hombres, mujeres 
y nifios, y las afelpadas ptU"a baño . , . . , •. , 30 

Blusas, mamelucos, pantalon-es 1 tac~ para 
hombres y nlf'i.os. . . . . . . . . . . . . . . , . , .. , ~ 

Bolsas o maletas para celegtales, para envases 
y para ropa, con o sin hule y piezas de otras 
inaterl~, y saco~ ne Osnatmtgo u ~itos ie­ 
jt<ios otdlhitrios... . .. .. . . .. .. . .. . . .. 25 

Calzado, alpargatas o zapatos para baftt, u 
otros ú:Sos. .. .. • .. ... . . . . .. .. .. . .• • .. , ao 

Camisas de género ordinario para tn,N4a\to- 

48 

49 
5\) 
61 

ó3 

AORUPACION II 
M1odonee, 

Porcen· 
taje. 

res , . . . . 2ó 
56 Camisas de género de clases n. d. e., para nem­ 

bres y níños, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36 
5'1 Carpas, hamacas, quitasoles y toldos. . . . . . . . :ro 
58 Cintas: 

a) Hasta de 35 centímetros de anchó, 'tren­ 
~da's o no, para caJZád~, t,ara r1be~ar, 
pafola. ~~cñM, y l~s eth tl'ft.~a para 
atar paquetes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 

b) Hast.a de 35 centitnetros de aneh'o, fle ola- 
ses n. d. e... . . . . . . . . . . •. . . . . . . . . . . . 25 

59 Cintu-ron~, corbatas, corsés, faJas, ligftB .y tt~ 
rantes de todas clases. . . . . . . . •. . . . . . . . . 2·5 

60 Cordones trenzados, en forma tubular, que no 
sean para transmisiones; los con arma de 
n'uitel'ia lhfe'tfo'r y las mechas 'pata a.nafí'c's, 
cocínas, láll'lpatas, y vetas. . . . . . . . . . . . . . 7½ 
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NIIA(W&L ~- 

6J (X)~ !> foµ.d0i& PªM 1ªWJOf ~· lf9Plllr~- 
ro~. ~ ~ ~6, ., ~r»~• f'f i,npro 
R ~f:,: ·:··:· , :·· ··: 30 

ea_ C9rtl}laS, ~t>r~ y JgJ)r~a, @• ero­ 
W~, MCtJ,, -t~ @ ,,cs, tq.1 ~ ~,~ N!· 
'1eJ~~:.,... . 1•••• • : • • • • • • • .·:. • • • • • 40 

ei C\1!'~ 1J Pi.Al-. ~. ~ SJMH, ,FOJl !> FA. lld#lf· 
~os ~ ~ Jffllt.erlM, P!flf. ~ll~•• qfP· • 
JJEH f D:~-.. •• • ·.: :r, .. , , • , • 1 • : • • 40 

64 CJYllJf.tilS ff, flt~19 cJ, ~ ~18Mf, ~#1- ~om- 
"' ~~ - - - ••: 25 

60 ~~~n~~: 
11,) A~.bJ~P4 ~ a'49M>n '1 fml ~.... 30 
!1) AcoJi!~ ~ ~-·.. . . . ,, , .. . . . ao 

H ~~J~. ~~~, ~t1c19:1, PIHi'P.19~, 1an­ 
fq, ~~~s. µ,.ras ~ :1r{~ps 8i~es 
n. d. e.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 

67 Escarpines y polainas de géne'ros o ~,\M . ~ 
~ ~~··· •.. ": •............... 40 

68 ~ ~f~!aa y ~ ~~t.ea ~ la -. 91f',-,1", ~no,*. pei:a .....•..... 40 
69 l"f.MPM:,,4~9.n o §ffl p~ ~ ~. . . , . .. . . . 20 
7$ Fundas: ·•> ·ne _gé~eroa o ~l~. cot?, !> f,IJ.l ~~ o iM· 

~ ~~ o~~ P'.laterw., MI~ &f~, ~91:­ 
~. ~Atpa. ~. IDM.~ 
4~ ~~. ~e9Je1 J p~eF &,t,r0 ~ 
D. d. e 38 

~) MifMI ~r~ ~~ .• ~,; ~na,dtuJ 'f. pqr- · 
~a~a~, o ~erce_rlzada.,1 ,~ " ~ pJ.wpllla 
de la misma materfa. . . . . . . . . . . . . . . . 40 

u DMeiRilJ~·: 
~) ~~~o.a ~ pin~ iPi'r• .galerl~ de 
~/IMS y ~ ~nenl~ 
~¡ ~ ~lf¡ljl i)a,r,. ~; ~1 ~;.~r- atanas, y los pre~arados para al 
óieo; estén . o n6 ~-~cµ9os .~r~ ~~~9: 
.re,, ,: ,•,• ·.·: ~ 

b) Blancos, blanqueados, estampf!f~ o !,e­ 
_t)ldoa, -~ .J!l,e.n~ de ,~.!l{lre.t?-tl!- }11.1~ !,1~ }!.~ 
y urdimbre y peso mayor de (i_os,c1!n~ 
$cuenta gramos por metro cuac:Írl!,do. . . L. 

c) ftlancoa, lilanqueados, estampa~oa o ·te- 
. ftldoa: mercerizados o. no, de menos de cua­ 
renta hilos de ·trama ·y urdunbre, j peso 
ménor de doscientos otncuenta gramos por 
metro cuadrado·. . . . . . ,". . . . . . . . ·. . . . . 25 

~) p~cos, ,bianq,1,1ea~os. e~~padoe o te­ 
ftldos, me~e~doa o _nó, de tnis de cua­ 
renta hlloa de trama y urdimbre, cual­ 
quléra que sea su peso: . .' . . . . . . . . . . . . 30 

e) crudos, haata de diez y seis hilo., 4e tra­ 
ma y urdimbre, cúalquiera que aea su 
peso L. 

I) Crudo&, ele mu de diez ·Y sels y Aa&ta de 
velntid°" hilos de trama~ U?Altmbu, .cual­ 
quiera que sea su peso.. .. .. .. . .. . .. . . . 20 

g) Crudos, de mé.s de veint>i408 ·hilos ele ,tra- 
ma y urdiJnbre, .cualquiera que .aea &\l 
peso , , . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 
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1, 

T 

MmneraL 
h) Bl'8tlcoa para todo uso ... 
l) Engomadoa para encuademadorea. . . . . 
J) Bspeciales de punto para cortinas, aobre- 
eamaa 1 ot.roe UIOCI n. d. e.. .. . .. . .. .. 21 

k) Blpec1alea de punto de malla para ropa 
exterior e lnMl'tor. . . . . . . . . . . . ·, . . . • . . 36 

30 
-16 

l'Cll'oln­ 
•Jt. 
20 
10 

T2 

,3 

74 
75 
76 

• '17 
'l8 

'19 

80 

81 
82 

83 

1) De felpa J terciopelo de todas cluea . 
m) Impermeablea, con o 11n caucho . 
n) <>rdmarlos para moequlteros: entlénde­ 
ae por tales tarlatana que tensa un an- 
cho de un metro «henta centlmetroa o mu L. 

o) Para tapilar, que no sean afelpadoa, cre­ 
tonas o estampados, tengan o nó mezcla 
de cáftamo o yute, y los n. d. e.. . .. . .. .. 35 

Gorras de todaa claaea, para hombres y ní- 
ftoa... . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 

Guantea: 
a) De tejido ordtnarto, con o stn ftna& de 
seda, tengan o nó piezas de cuero, lnclUll- 
ve los para choferes, trabajadores y tropa 25 

b) P'lnoa, mercerlzadoa o no, y loa que lml- 
ten aeda o piel. .. .. . .. . . . . .. . .. .. . SO 

Lonas en general 16 
Mandiles y delantales... .. . . .. .. . . .. . .. 25 
Manteles y aemlletu en cualquier forma.... 30 
Mantillas y velos, mercertzadoa o nó... . . . . . 15 
Medias y calcetines: 

a) Con adornos mercerllados, y los llamados 
de hilo de Bleoela.. . .. . .. . . .. .. .. . .. 25 

b) Los n. d. e.... . .. .. . . .. . .. . .. .. . . . 20 
Mosquiteros de tarlatana o tul, con o S1n ple- 
zas de otra mat.erta... . .. . .. . . . .. . . .. L 

Pantallas de todas claaea, con o sin plesu de 
metal, y 1aa perstanas, con o aln 11tllea para 
montarlaa... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 

Paftalea de todas claaes.. . . .. .. . .. . . . . .. . 30 
Paftolonea, bufandas J ponchos, que no sean 
de punto... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . 15 

Paftuelos de todas clues, ~ornados, borda- 
dos o n6.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 

84 Pasadores o cordonea, con o sin casqulllo de 
metal, para calza.dos, corsés, fajas y usos 
slmllarea, en cualquier torma... . . . . . . . . . 30 

86 Pasamanerla de todas clases, Inclusive las 
apllcaclones, botonea de hormilla forrados 
en tela y las cintas corehetera.s o con bro­ 
ches de presión, y la llamada puntada In­ 
Ilesa, hasta de dos centimetroa de ancho; 
cordonea o etiquetas con o sin Inscripciones. 
flecos y motas... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 

88 Pljamaa, con o 111n adornos de eeda... . . . . . . 30 
87 Ropa Interior de todas clases, esté o n6 merce­ 

rizada, con o sin adornos o bordados, para 
hombres, mujeres J nlftoa... . . . . . . . . . . . 36 

88 S4banaa baatllladas o con basta calada, ador- 
nadas o bordadas 35 

89 SOb1'ecamaa J sobremesas de ptqu6 y aua anal- 
logoa... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 
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N'umar&l. 
SIO 
Sil 

92 
93 
H 

8oDre$0dat Y pardapolVOI. , . . . . . . . . .. 
Sombreroe: 
a) Adomadal n. d.· e,... . . . . . . . . . . . . . . 35 
b) De cluea n. d. e. de cualqtdff tejido, es- 
tén o no mercertzados o con ctntJllo 4e '*1a 25 

8QaabrWaa y parapas de '®U claaee. . . . . . 35 
~ y secadores de toda.a elaaea. . . . . . . . 25 
Vest.1doa (ropa exte.rlor): 
a) De olalef n. d. e •• para bombr91, mui-e, 
1 nlftos ........•...........•...... 30 

b) Para bafto, lnclu,a loa de punto. . . . . . 15' 
e) Y confecciona. curras y aom1>rer01 lm­ 

,PU'Dleables para toda uao y ea oua)quter 
forma, lncluaive loa manufacturados <le 
hule... . • . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . 30 

Parcc­ 
t&Je. 
40 

AORUPACION JJI 
Allmen1os 7 eon41oaena.. 

95 Acett.e de oUvaa, y 101 comeat.tblea preparados 
con cualquiera otra wat.aneia, oon o 111D mez- 
cla de oliva.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L. 

ea Aceite de mal)..l o de sésamo refinadoa...... 15 1n Aceituna.s, alcaparras, encur'1doe ., aa1laa 
n. d. e ....•........••.•.•••..•.•.••. 30 

98 Aclllcoria ······ 7¡ 
lit Achiote, azatrl1n y colorantea ve¡etales para 

allmentoa, n. d. e. . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . 20 
100 Afrechos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L. 
101 Algas, conservas, trjJolea, fideos y pa,nas au­ 

mentlclas de origen ~tico. . . . . .•. . . . . . . 50 
102 Alimentos como los llamados avenacacao, eo­ 

comalt, comflakes, grapenuts, poswm, )'Wl11 
y al.mllares, y el pan para diabéticos. . . . . . . L. 
NOTA-El pan para diabéticos no podrl1 

contener proporción ma,or de veinticin­ 
co por ciento (25 por 100) de hidrato de 
carbón (almJ<lc)n, adcarea), calclllado 10- 
bre el producto seco, proDOrclón que 
debe indicarse en los rótulos Que Jo cu­ 
bran. 

103 .Allmentoa para n1AQ8 y entermoe, d.l acción 
dietética y curativa, y los lacteados. . . . . . L. 

104 + Almendras, avellanas, cocos, coquitos, maní, 
· nueces. p!ftones, pistachos y simtlarea. fres- 
cos o secos, con o sin cáscara, n. d. e. . + 25 

105 + Alpiste, cañamón y cardamomo . . . . . . . . . + 20 
106 Anethol y ants en esencia y esplritus o extrac- 

tos concentrados, nawralea o alntétlcoa, pa- 
ra la fabricación de Uoores y V1n01 . . . . . . 26 
NC11'A-De prohibida importación en Colom· 
bla. 

107 Anta en grano, aJonJoll, canela, canel6n, cla­ 
vo de olor, mostaza, núez moscada y CODdl- 
men.toa n. d. e. .. . .. . .. . .. . . . . . . . . .. 20 

108 Arroz, con o sin cáscara . . . . . . . . . . . . . . . . . . L. 
109 Avena. lneluatve Qaüer O.u, cebada, eente- 

no y cereales n. d. e., en cualquier forma. . L. 
110 Adcar, refinado o n6 . . . .. . . .. .. . .. . .. . L. 

- 9 - 



Poroen- Numerál. taJe. 
111 + Bombones, caramelos, ciruelas, confites, chi- 

clea, dulces, frutas secas cri8tallzaclaa o con­ 
fitadas, ~tillas y pastas azucaradas, y, en 
general, conservas de dulce en cualquier for- 
ma, n. d, e ...•. , ••.•..•.......•.•.• + 2G 

112 Cacao en grano, partido, en pasta o en polvo, 
con o 8ln dulce . . . .. . . . . .. . . . . .. . .. . L. 

113 Café, té y yerba mate .. . .. . .. . .. . . .. .. . 15 
114 + Camarones, caviar, crutáceos, mariscos y mo­ 

Juacoa, refrigerados o nó, secos o prepara- 
• dos en cualquier forma + 15 

115 carnea y pescados ahumados, frescoa, salados 
o secos, o conservados por cualquier procedi- 
miento L. 

118 Cocoa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 
117 Cominos y ptmienta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L. 
118 Conservas allmentlcia.s: 

a) De carnes de todas claaes, y todos loa pro­ 
ductos de salsamentarla, como embutidos, 
Jamona,, mortadelu, ;todnoa y sim1lares L. 

b) De legumbres, hortallzaa y granos, prepa­ 
rados en cualquier forma . . . . . . . . . . . . L. 

c) n. d. e. . .. .. . . .. .. . .. . . . . . .. . . . .. 15 
119 Crema de leche . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L. 
120 Cuajo en cualquier forma .. . .. . . .. . . . .. . L. 
121 Eaenciaa para sazonar aguas, bebidas gaseo- 

au, confituras y Jarabes . . . . . • . . . . . . . . . 15 
122 F..specles, n. d. e. . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . 15 
123 F.spumosas y sus similares: 

a) Que contengan sapontna . . . . . . . . . . . . P. 
b) Que no contengan saponlna . . . . . . . . . . . 15 

124 Extractos puros de carne . . . . . . . . . . . . . . . L. 
125 + Faisanes y trufas en conserva . . . . . . . . . . . . + 30 
126 Frutas: 

a) con.servadas en aguardiente, alcohol o 
licores espirttuosos . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60 

b) Frescas de todas clases . . . . . . . . . . . . . . . L. + e) Pasas o secas al natural, las en su jugo, 
y lasn. d. e •...•......•.....•......• + 25 

127 Galletas de soda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 
128 Galletas y bt.zcochos n . d . e . , con o sln dulce 30 
129 Gelatina refinada de todas clases y en cual- 

quier forma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L. 
130 Harina de trigo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 
131 Harinas y féculas allmenttclas n. d. e., como 

la de avena. de centeno, de maiz, de papa, 
de yuca, la "f~a" y stmilares ,. . . . . . . . . L. 

132 Hielo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L. 
133 · Hongos secos y en conservas n. d. e. . . . . . . . . 25 
l34 Hortalizas y legumbres frescas o secas, y las 

bayas, cortezas, hoJas y semillas comestibles, 
n. d. e. .. . . .. L. 

135 Huevos frescos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . L. 
136 Leches: · 

a) Descremadas P. 
b) antera.., eva.poradas, condensadas, mal­ 
teadas, con o stn dulce, las en polvo y las 
para alimentación lnfantll . . . . . . . . . . . . L. 

c) Ma.ternl.Zadas sín sustancJa,i extrat\.as. . L. 
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Pol'oen- 
NUIIIIS'al. ta~. 

NOTA-se entiende por tales las de compo­ 
sición semejante a la de la mujer, o las se­ 
cas que, al ser dlluJdaa en agua en la pro­ 
porción lncUcMla por el fabricante produ­ 
cen un liquido de composición semejan­ 
te a esa leche, es decir, con una riqueza 
no menor de tres por ciento de grasa, sets 
por ciento de lactosa y uno y medio a dos 
y medio por ciento de materias proteicas. 

137 Levaduras seleccionadas para pantttcactón . . . 10 
130 La.pulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . 10 
139 Maiz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L. 
140 Mantecas: 

a) De cerdo, pura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L. 
b) Vegetal o compuesta . . . . . . . . . . . . . . . 20 

141 Mantequillas: 
a) Compuesta, margarina, oleo-estearina, 
oleo-margarina y stmllares . . . . . . . . . . . . 50 

b) De leche de vaca, pura . . . . . . . . . . . . . . . L. 
142 Menestras en grano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L. 
143 Mieles, Jaleas y mermeladas . . . . . . . . . . . . . . . 25 
144 Papas y tubérculoa allmenttctos . . . . . . . . . . . L. 
145 Pastas alimenticias: fideos, macarrones, ta- 

Uartnes y 81mtlares, n. d. e. . . . . . . . . . 26 
146 Polvos: 

a) Espumantes para bebidas gaseosas . . . . . . 15 
b) Para conttteria y dulceria . . . . . . . . . . . 15 
e) Para homar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L. 

147 Quesos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L. 
148 Sal (cloruro de sodio), en cualquier forma.. L. 

NOTA-Estancada en el Perú. 
149 Salsas preparadas, sólidas o llquidas, a base de 

extracto de carne con productos aromáti- 
cos, para condimentos . . . . . . . . . . . . . . . 10 

150 Balsa de tomate: 
a) En envases de lata . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 
b) Bn envases que no sean de lata . . . . . . . . . L. 

151 Bagd, sémolas y tapiocas . . . . . . . . . . . . 10 
152 Trigo. . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . .. , . . L. 
153 Vainllla en fruto.. .. . . .. . . . 50 
154 Vlnagre: 

a) De fermentación . . . . . . . . . . . . . . . L. 
b) De otras clases . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 

AORUPACION IV 
Animales vivos. 

155 Animales n. d. e. .. . . .. . .. .. .. . 10 
156 Amales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L. 
157 Aves: 

a) Cantoras o de luJo . . . . . . . . . . . . . . . 10 
b) De corral . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L. 

158 Caballares: 
a) De sangre, para paseo o carreras ... , . . 10 
b) Para trabajo . . . . . . . . . . • . . . . . . . L. 
e) Sementales que no sean de carreras . . L. 

159 Cabrios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L. 
180 Lanares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L. 
181 Mulares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . · · L. 
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l'hlml!nJ. 
162 Peeee, cruattceoe y mariscos . . . . . . . .. 
103 Perrae: 

a) J)e ruu n. d. e. . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 
b) Pastorea • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L. 

164 Porainoa . • . . . . . . • . • . . • . . . • . . . . . . . . . . . . L. 
165 Vacunos: 

a)DepedjgÑe L. 
lt) Leehen,e . • . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . L. 
C) Para 'ene&lo 10 

Parceo­ tafe. . 
L. 

AGRUPACION V 
Almas y UploslVOL 

16& Arma8 y material de guerra de \oda c.lalea, aua 
cartuchos o munícíones, y aus 11Wea, aeceeo­ 
rloa y repuestos, importados por y para el 
servicio del Estado .. . . . . . . . . . . .. . . .. . .. L. 

16'1 Bastones, !oetes, paraguas y abnllarea, con es­ 
toques o pufialea oculto.a • la. vista . . . . . . 30 
NOTA-De prohibida 1mportac:10n en Colom­ 
bia. 

188 Carabinas, !usllee, 1111'°188 y l'flÓ!Yeres de aa- 
lOn (pieria), calibre 22 o mmaa . . . . . . . . 21 

169 Carabinas y tualles de Yekooarp o repetldón 
y ptatolaa y revólveres de todas clases , . . . . 25 
NOTA-De J)l'Oblbtda 1mpor&aclón en ce­ 
lombla: las canbmaa y ruuea denomlna- 
doa de caza ma.yor, y qúe uaen eamie11os 
con carga almultánea (cartuchos de bala); 
loa tua0e1 de ano poder (hl1h :,ewer); loe 
revólveres 1 platolaa calibre JQaJor de 38; 
lu platolu eon aJsa y auplemento de cola- 
la; laa ptatoiaa pual,ellma de todo aallbre; 
la8 de slatema. SCblmond para eartucboa 
Asph!x, y, en general, todu lu armu di 
preeisión y las de ai. que Indique 11n al­ 
cance ma,or de 100 mevoa. 

170 Cartuchos: 
a) De cartón o de metal, con o s1n fulmtnan­ 
tes, cargados o nó, para caeerta., y IGI •· 
coa de cartón o de felpa para recaqarl01 15 

b) O muntctones para euabmu. fusuea, pts­ 
tolaa y revólveres, de cualquier calibre . . . 15 

NOTA-De prohibida Importación en Colom­ 
bia: loa cattuebal o munlciones para ar­ 
mas de precisión; los para pistolas y re­ 
vólveres de calibre mayor de 38; loa para 
carab1Jlu y fusiles de caza mayor, y que 
usen cartuchos con carga. slmultinea (car­ 
tuchos de bala), y las balas y balines ec,n 
aploalvoe. 

171 Bacopeta& de uno o de dos caftonea, J na acte­ 
sortos y repuestos . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 

172 Bspadaa, IIIJ8dSDet, no.ret-. •blel: 
a) J'l.nos, en cajas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 
b) OnHnartoe, can o án Yal.na de cuero o de 
metal, sin til'os nl cinturón. . . . . . . . . . . . 2& 

NOTA-De piohlblda lmporta.ción en Colmn.- 
~la lu espadaa, sablea y hojas de raerra. 
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NUDW!ftl. 
173 Fuegos artificiales de tocias clases 
174 Fulminantes y pólvora para cacería ... 
175 Manoplas, cachiporras y armas contundentes 

semejantes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
176 Municiones o perdigones de plomo para cace- 

ria • • t • t t •. t f t I I t O I O. o I t. f. to•"" 1 to t 

Pon:en­ 
taje, 
15 
15 

P. 

177 Pólvora, dinamita, fulminantes, guias y mechas 
para usos agrícolas y mineros . . . . . . . . . . . . L. 
NOTA-La. importación y venta de estos ar­ 

tículos exige licencia especial del Prefecto 
de Loreto en Iquitos, o del Intendente del 
Amazonas en Leticia, según que la impor­ 
tación se haga para el Perú o para Co­ 
lombia. 

AGRUPACION VI 
Articulos eléctricos. 

178 + Accesorios eléctricos de todas clases n. d. ~., 
tales como aisladores, tubos y uniones de lo­ 
za, porcelana, vidrio o cualquier otra compo­ 
sición aisladora, inclusive los para linea de 
alta tensión y demás análogos; collares, cor­ 
tacorrientes, conexiones, conmutadores, fu­ 
sibles, interruptores o llaves, interceptores, 
portalámparas, tapones, tomacorríentes y 
símil.ares •........•.................. + 3 

179 Acumuladores de todas clases y sus placas de 
repuesto; pUas eléctricas . . . . . . . . . . . . . . . 3 

180 Amper1metros, gatvanometros, voltímetros, wa­ 
tlmetros y, en general, todo aparato indica- 
dor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 

181 Aparatos: 
a) n. d. e., para cirujanos, dentistas, médi- 
cos, peluqueros . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . 15 

b) Para ceíeraceion y para limpieza, de uso 
industrial y doméstico, tales como absor­ 
bedores, calentadores para baño, cocinitas, 
enceradores, estufas, planchas, teteras, tos­ 
tadores y demás artículos análogos n. d. e. 15 

c} Y utensilios, n. d. e. .. .. .. . . .. .. .. . .. 15 
182 Artefactos y utenslllos de todas clases y ma­ 

teriales para iluminación, tales como aranas, 
braquetes y lámparas de mesa o de pie . . . . 50 

183 Carbón para lámparas de arco y para pilas, y 
las escobillas para dinamos . . . . . . . . . . . . 3 

184 Cintas a1.sladoras en general . . . . . . . . . . . . . . 25 
185 Dinamos, transformadores, reóstatos y moto- 

res eléctricos n. d. e., cuando no se impor- 
ten acoplados o formando parte de una ma­ 
quinaria o herramienta, y sus accesorios y re- 
puestos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

186 Ebonita, fibra vulcanizada y demás materias 
aisladoras, en cualquier forma . . . . . . . . . . . 20 

187 Herramientas manuales n. d. e., tales como 
martillos, taladros, Vibradores y análogos, 
movidos por electricidad, para usos indus- 
triales . . . .. . .. . . . . .. . . . . . .. .. . .. . . .. 5 

• 

15 
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197 

(98 
199 

200 

201 

Poreen- 
Nwi:,ar,J. t.aJe. 
18,J ~mPAta.s.: 

a} De arco, en cualquier forma . . . . . . . . . . 10 
b} IDcaJ:M:lescentes de cualquier voUaje . . . . 3 

189. Linternas eléctricas de mano . . . . . . . . . . . . 20 
190 Magneto&- e~ ge11.eral . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 
191 Med1dO?e,S. doméstleo& para eleotrieldad . . . . 10 
192 Reflec'°rea y semAforos de todas ola.sea y sus 

accesorios y repueÁOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 
193 Ret:ngeradorea eléctricos y sus accesortos y re- 

puestos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 
194 Tableros de co~QeS pata dinamos y moto­ 

res, los l)lLU. centralea de fuerza y telefonia 
y 5\la acceaortoa Y. r@ues'°8 .. ·. . . . . . . . . . a 

195 Tubos metálicos aislados, para m.stalac.iones, 
y sus cajas, ~qd9ft, ~ •. vnü.>nes y demis ac- 
cesoríos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 

196 Ventiladores de todu claaea y sus accesorios y 
re~ues~11 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . llf 

"'~tJl> AOJO~ VII 
Arüculos de escrkorlo ,. pa~leria. 

Adonwa. }?~s, ~o~ de toaas e~ bom- 
b.1,1],aa ca.J,a.s, n,. d. e .• fo~ad.\).s o ~. CQ,;L D)a­ 
terías c¡ue no sea;i. seda; C&J;WltilJps, ~tu­ 
ehos, molduras y sombrillas; pl~to:I, s~rvi­ 
lletas y vasos, y de,nás artefactos c;le papel o 
cartón n. d. e., con o sin ln,scrlpclones. . . . 25 

Albumes de todas clases . . . . . . .. . .. . . . . . . . . 30 
Alfabetos, letras o números de cartón, cartu­ 
lina o :>apel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 

Alma.naques de todas eleses, con o sin cartones 
o papeles con cromos; a visos de prqp~ 
naclonal,~s o, extraníercs; <;atá.l9goa, cromos, 
estampas, prospectos y, e1i1, general, cual­ 
quier mater~l de propa¡iµuia n. d. e.. . . 10 

.t\hnohadill,a.s o tapones para entin~ sellos, • 
y la Up.t.a. para los rµillWQS .......•. , . . . . 20 

202 

203 

204 

205 

206 
207 

208 

Art.lculoa: 
a) Manufacturados n. d. e., de cartón per­ 
forado, papel comprimido, pasta de · papel 
y sl.mllares, con o. sin. plezaa de madera o 
metal orcliDUlo, touados o n.ó . . . . . . . . . 25 

b) Para dibujo o para escritorio n.. d. e. 25 
Atlas; cartas o mapas astronómicos, geogra­ 
flcos, topográficos o navales, y esferas ce­ 
lestes o terrestres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L. 

~ar-peta¡;, carteras. y port'!,papeles de cuero o 
con forro de cuero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 

Oartóp, de cuaJ,qµJ.er clase, siµl.ple, ~st6 o no al- 
. quitranado, embreado, forrado, impreso Q. pa- 
ratln4,do, . .. . . . . . • .. . . .. . .. .. . .. . .. . 25 

Cartulin,a de c~lQV.1QE cü,.se . • • . . . . . . . . . . . 30 
Qi.nt.as e11-t~.tad.$8 c;l~ to4a/J cw.ses. ~rai m.'41.li- 
~ de escrlblr o, stmU¡u-~s . . . . . . . . . . . . l ½ 

Composieión llamada. .Elu:eka, para botta.r tln- 
taa, y sus análogos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . P. 
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1'llliilial. "'Ir"' 
209 .ofimilil. é&taínpas, fotograbados, grabádos, ll- 

11ograflaa, oleogiaftu, i'églstroa auelt& o en 
-~ WJetaa de fütufá ; artfeu1DB ahA- 
lOIJOI n. ih e., con o nh tmpreiionéa, & 
mitl!oe .•.... .. a 
!IOTA-Cuando ae unp,tt6n ·boJI mücoa. th 
iái lé atorarlii 1léitdh ra 1baterla de que éi­ 
Mn formados. 

210 Cuadernos de- papel: . •> "ebibó; rité o ñó rayado .. . . .. . .. •. • • . Id 
b) ·Rayiúfó ó M; éoh ó alíi muestras'de· em­ 
tura o de dibujo, basta eon ve1ht.e hóJu 
caaa uno; edil cai'ii\ilu dé ~pel ttüe tefi­ 
pn tmpreaoa grabados · clentUtcoa, mapas 
1 limllares, tablas arltméttcaa, con désttnó 
l!IPci>téilos 1 éscuélaa .. . . .. .. . . .. . : .. . L. 

e) De otras clases, n. d. e. .. . . .. . .. . .. .. 25 
211 C\iadroe mut1iles para enaefliuiza lntultlva y 

ftguraa de piezas anat6m.1eás é l!l!ll@éCtbbell de 
cuaiqUl~r f!lé!ote, para eimidló . . . . . . . . . . . . L. 

212 DlbuJoe, dlseftoa y moldes párá bordar , ~. 
• y para trabliJóa manüaieá de euaiq\iié1' lndb- 

le ; ; ,;.... •..... 5 
21s ~ y plwnás-tuentes -, IIWI reiniea- w ·: .....•........ ; 4d 
21• Estuches de todas claaea . . . .. . .. . .. . .. . • . 2& 
21& Et!QUetas o bandas aé íe¡urldlld, con o atn ma- 

. crtpcionea, para cualquler uso . . . . . . . . . . . 21 
218 Farolllloa y llntemaa de tedas claies . . . . . . . . . 25 
211 Iapieeni ae tottaá tláSe8, su~ nUnu ·y ripues- 

. toe .. ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... : . . . '1½ 
216 Uplcee: . . . 

a) De claaes, n. d. e. . .. .. . . . . .. . . . . .. 7½ 
b) De eomposic16n o piedra para ptzártái, 
embutidos o ·oo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L. 

219 Lilitui eñ b!aíiéo, con o sm impresiones, cbn 
putu de cualquier elaae, n. d.· é. . . . . . . . . 25 

220 Libros, per.iódicóá, ptlbliuetonéli y 11!.iatai bn~ 
presas que veraen sobre artes, d,nélai. tll­ 
dictic:a o literatura: 
a>. lii. ~ o ebn pütai otdilW'tl& o.e éual- 

éiútér clise L. 
b) Con ,asw de céluldtd~. felpa, ;h,leá tt- 
naa o sua imitaciones o seda, con o 8111 can­ 
toneras o adornos d-e di~es ertiDiattOa, 
aaiiUloá, n1ttutruM1os o s,1ateldoi . . . . . . . . . 25 

BO'l'lr-Loi Uutt;s, ~t'ffidlcos, publtcae1bnes 
y reütas eualesqulera, dtae en ll)81lha for­ 
nii. irtitéií de ~da CDdl1UÍ1lta, aofi 
de prohtbtda lmporta¡lón. 

221 Miqúlnii: 
a) Autocopls\as, como m1meógftflJ8 f sus 
semejantes, y SUB rtpttest.ol . . . . . . . . . . . 20 

b) Para esctttilr y tiále1iüu' y soá repuestos. 1 
e) Para timbrar, numerar, pttftJrar o eadrt- 
lif cbét¡uea o pe~ .de rtt1oclaa; para 
coser con alambtf, cral*S u oldllói, · con 
o a1n dtllea, y las ifara taiat JAJjlcee, y na 
aeceaorlCII 'I l'&JNt!lliUa . . • . •. • .. • •• • • . 1~ 
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Jtorcen- HUmeral. t.&Je. 
222 Papel aceitado o encerado con o 81n hilos, pa- 

ra envolturaa J embalajes . . . . . . . . . . .. · 15 
223 Papel adornado, con dibujos o monogramas, 

con o sin sobres correspondientes . . . . . . . . . 30 
224 Papel albuminado sellBl.blltzado para fotogra­ 

t1aa, en cualquier forma . . . . . . . . . . . . . . . 25 
225 l»apel apergaminado, paratinado o sulfuriza- 

do, con o sin lnscr1pclones . .. .. . . .. .. . .. . 15 
236 Papel carbón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . 15 
227 Papel con batto metallco para tmpreslonea .. , 25 
228 Papel couché o de cromo para revistas . . . . . . 15 
229 Papel crepé . .. ,. .. . . . . .. .. . .. .. . .. .. .. .. . 25 
230 Papel cuadriculado, con o sín tela para pla- 

nos 25 
231 Papel: 

a) De color azul, especlal para empaquetar 
velas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 

b) De tantasta o de luto con o sln sobres suel- 
tos o en cajitas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 

e) De pasta ordinaria sin satinar, el krat o 
goudrón y sua análogos . . . .. . . .. . .. .. . 25 

d) De seda y semejantes, inclusive loa para 
copla al agua . . . . . . . . . . . . . . . . ... .- . . . . 25 

e) De un solo color, de clase no especlflcada 15 
232 Papel dorado, coloreado o plateado parcial- 

mente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 
233 Papel dorado o plateado totalment.e . . . . . . . . 25 
234 Papel: 

a) En bobinas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 
b) En rollos para contómetros, medidores, 
registradores y telé¡rafo . . . . . . . . . . . . . . 10 

235 Papel engomado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 
236 Papel esmaltado o barnizado . . . . . . . . . . . . . 15 
237 Papel: 

a) Especial para estereotipia . . . . . . . . . . . . 3 
b) Especial para matrices de mAquinas auto- 
coplstaa . .. . .. .. .. .. .. . . .. .. .. .. . .. .. 25 

238 Papel forrado en tela para sobrea . . . . . . . . . 20 
239 Papel glacier . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 
240 Papel higiénico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
241 Papel impreso en cuentas, factura,, letras de 

cambio, memorandums, órdenes, recibos y de­ 
má.a fórmulas anAlogaa . . . . . . . . . . . . . . . . 25 

242 Papel: 
a) D"e mis de un color . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 
b) Para flores, comprendiéndose como tales 
los que pesen hasta veinticinco gramos por 
metro cuadrado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 

243 Papel ordinario para Imprimir periódicos . . . . L. 
244 Papel: 

a) Para clgarrtllol y para caJetlllaa de los 
mismos 20 

b) Para decorar vidrios . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 
e) Para dibujo o pintura al pastel . . . . . . . . 25 
d) Para encuadernadores . . . . . . . . . . . . . . 15 
e) Para impresiones t¡pográflcaa, blanco ama- 
rillento, satinado o nó . . . . . . . . . . . . . . . 15 

245 Papel prensado con o sin dibujos . . . . . . 15 
248 Papel rayado para cuentas o_mtlslca . . . . . . . . . 25 
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Numeral. 
247 Papel recortado para esquelas o cartas, suel- 

to o en cajas . . . . . . • . : , . . . . . . . . . . . . . 30 
248 Papel secante . . . . . . . . • . . . . • • . . . . . . . . . . . . 25 
249 Papel: 

a} Transparente; llamS:do colofonia y xele­ 
lán, con o sin inscripciones . . . . . , . . . . . . 15 

b) Transparente: para calcar . . . . . . . . . . . . 16 
250 Papel y telas senslbU1Zados al ferroprusiato pa- 

ra copias de planos . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 
251 Papel, n. d. e. . . .. . . . . .... . .. . .. . . . . .. .. 30 

NOTA-Se consideraran como papeles para 
imprimir periódicos, los que estén forma­ 
dos a base de pasta. mecánica de madera 
y pesen menos de sesenta y cinco gramos 
por metro cuadra.do y arrojen seis por cien­ 
to de cenizas. 

252 Pasta o composición para reproducción de ma­ 
nuscritos en aparatos multígratos . . . , , . • . 20 

253 Pita de papel torcido y tejido para !abrtca.ción 
de muebles . . . . . . . . • . . . . . . . • . . . . . . . . . • 10 

254 Pizarras escolares de cartón, cartón-piedra, 
piedra, tela o cualquier otra materia . . . . . . L. 

Pizarras, n. d. e., para otros usos . , . . . . . . . 15 
Portaplumas de todas clases . . . . . . . . . . . . . . 20 
Prensa,a de todas clases para copias al agua.. 10 
Sacos reforzados o nó para envases . . . . , . . . . 10 
Sobres de todas clases, con o sin género, con 
o sin timbres, decorados, enlutados o no , . . . 30 

260 Tarjetas: 
a) De cartón para colocar retratos y los lla- 
mados passe-partout 30 

b) En blanco, con luto o sin él, para visitas 
o para otros usos, timbradas o no: las ca­ 
ladas o con relieves, las postales en gene- 
ral y las n. d. e . 

NOTA-Las tarjetas postales con motivos o 
leyendas pornográficos son de prohibida 
importación. 

261 Tinta: 
a) De colores, para Imprenta; las para mar- 
car envases o géneros, y las n. <1. e. . . . . . 10 

b) Negra para imprenta . . . . . . . . . . . . . . . L. 

• 
255 
256 
257 
258 
259 

12¼ 

AORUPACION VllI 
Artfculos de fannacia, 

262 Agujas para Jeringuillas hipodérmicas . . . . . . 5 
NOTA-Para su importación se requiere au­ 
torización previa de la Dirección de Hl­ 
giene y Salubridad de Bogotá o de Lima, 
y para su expendio la. fórmula médica co­ 
rrespondiente., 

263 Alcohollmetros, acetimetros, aerómetros y den­ 
símetros de todas clases . . . . . . . . . . . . . . . 3 

264 Algodón absorbente, con o sin sustancias me-. 
dicinales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16 

266 Ampolletas de vidrio vacías • . . . . . . . . . . . . . 10 
266 Aparatos y máquinas n. d. e., para laborato- 

rios clentlficos o industriales . . . . . . . . . . . . 15 

- 17 - 



• 

Poroen- 
N'Umert.L taje. 
267 Aparatos y utensmos, n. d. e., para uaos m6- 

d1coa, farmacéuficos o veterinartos . . . . . . 5 
268 Botiq121nes portAtlles, con o sin estuches . . . . . 20 

NOTA-El conten14o en drogas y medicinas 
de loa botiquines se doraré. por los hume­ 
rales comspoildlentes' 

269 Bragueroe, band.as umbilicales, bandas y me­ 
dias elástlcas (le ~as clases y fajas ab4o- 
mln"1es .. .. 3 

2'70 Oajitas vactas: 
a) De cartón, lata, madera o viruta, pinta­ 
das o nó, para · empaques farmacéuticos, 
cuando lleven rótulos de fabricantes ex- 
tranjeros , .....•.... , P. 

b) Sin rotulos de :fabricantes extranjeros... 25 
271 a.nulas de todas eíases.. .. .. . . .. .. .. .. 3 
272 Qlpaulas gelatinosas y obleas vactaa.. . . . . . . L. 
273 C&tgu~ crin de Florencia y seda.a pata sutu- 

rar, en frascos o tubos estertllzadoe. . . . . . L. 
274 Ceras, cementoe y pastas para uaoa dentalee. 20 • 
276 COilares ,para Clentte1ón. . . . . . . . . . . , . . . . 1 
2'78 Dientes artltlclales, con o 81n enclaa de por- 

celana.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 
27'1 Empla.8to8, parchea de todas clases, t.elaa em- 

plásticas en general n. d. e., Inclusive el ta- 
:fetAn y el esparadrapo.. . . . . . . . . . . . . . . 5 

278 Gasas y vendajes, con o sin sustancias medici- 
nalea.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 

2'19 Guantes y dedos de caueho, para usos médicos. 15 
280 Inhaladotes y pulverizadores para usos médi- 

cos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
281 Instrumentos quirórgtcos o vetertnartos n. d. e. 3 
282 Irrigadoras y duchas de todas clases y sus ac- 

cesorios y repuestos. . . . . . . . . . . . 15 
• 283 Jabones medicinales de todas clases.. . . . . . . 25 

284 J erlngas: 
a) De caucho, de metal o de vlclrlo, n. d. e. 3 
b) Para inyecciones hlpodérmJcaa, con o stn 
estuches.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 

NOTA-Para la tmportaolOn de Jerlngulllas 
hlpOdérmlcas se requiere autorización previa 
de la Dirección de H:lgtene y Salubridad de Bo­ 
gote. o de Lima., y para su expendio, la fórmula 
médlca correspondiente. 

. 285 LtgaduráB umbilicales en tubos· estertlladoa. L. 
286 Mamaderas o biberones de cristal o de vidrio, 

con o stn pezones. . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 
287 Papeles reactivos y los para filtrar. . . . . . . 10 
288 Papeles matamoscas . . . . . . . . . . . . . . . . 5 
289 · Pezones o chupos: 

a) pe caucho para biberones. . . . . . . . . . 20 
b) Para entretenimiento.. . . 30 

290 Preservativos h1glénlcos llllos ; • L. 
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Porcen- 
Numen.1. ~je. 
291 Pro~ctores de t:ra.n"la o de fieltro para el pe- 

cho .• , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 
292 Bernlletas sanitarias de tocias clases... 15 
293 Suspensorios de todas clases . . . . . . . . . 5 
294 Termómetros de todas clases. . . . . . . . 3 
295 Toallas higiénicas de todas clases. . . . . . 15 
296 Ventosas (aparatos para), con o sin bomba... 3 

AORTiPAC!ON IX ' 
Bebidas y Ueores. • 

297 .Aguardientes, brandy, cognac, gtnebraa, rones, 
whiskys y demás bebidas alcohólicas, n. d. e. 130 

298 Aguas gaseosas de todas clases. . . . . . . . . . . 30 
299 Amargos de todas clases n. d. e. . . . . . . . . . . 130 
300 Cervezas, sidras y bebidas fermentadas, n. d. e. 50 
301 + Champaña y vinos espumosos (véase nota) . + 130 
302 Jarabes y Jugos· de rrutas sin alcohol. . . . . . . . 10 
303 Licores espírítuosos, dulces o secos: benedicti- 

ne, cacao, chartreusse, pippermint y sus 
análogos. . . . . . . . . 130 

304 Mostos ecncentrados. . . . , . . . . . . . . . . . . . 130 
305 Vino vermouth. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 
306 Vinos blancos y tintos naturales, y el oporto. 50 
307 Vinos generosos, como los llamados San Ra- 

fael, Ba~ols y sus slmllares naturales. y 
Byrth, Jerez, Málaga, malvasía, manzanilla, 
moscatel, madera, los quinados y los n. d. e. 75 

NOTA-Son de prohibida importación: 
a) Aguardientes, brandy, cognac, ginebras, 
rones, whiskys y demás bebidas alcohóli­ 
cas que contengan una proporción de al­ 
cohol mayor del cincuenta por ciento, o 
sean diez y nueve grados del areómetro de 
Ca.rtter. 

b) Ajenjo y licores símuares, y las esencias 
o extractos para prepararlos. 

c) Amargos o aperitivos, licores y Vinos que 
contengan ajenjo en alguna forma o esen­ 
etaa arttñcíales o naturales que, por l'IU ac­ 
ción fisiológica, sean similares al ajenjo. 

d) Cervezas condensadas, tíquídas o sólidas. 
e) Cognac artittcial, es decir, que no preven- · 
ga del aguardiente obtenido directamente 
de la rermentacíón de la uva, y envejeci­ 
do en envases de roble, sin adición de sus­ 
tancia algltp.a extraña ~ 

t) Vinos de m~ de veintidós grados de al­ 
cohol, y las sustancias n. d. e. que se des­ 
tinen a su fabricación. 

g) Vinos que no provengan de la fermenta­ 
ción de la uva o de otras frutas, o que con­ 
tengan éteres o extractos artificiales, salvo 
la.a correcciones y manipulaciones de uso 
enológtco y autorizadas para los vínos na­ 
cionales en cada país productor. 
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Porceu- Numeral. t&Je. 
h) SegQn el Convento Comercial entre el PerQ 
y Francia, los champañes, cognacs y armag­ 
nacs de procedencia francesa, comprobada 
con el certificado de origen, se aforarán 
bajo los numerales correspondientes, con 
los gravAmenes que siguen: 

297 Cognaca y armagnacs. . . . . , . . . . . . . . . . . 50 
301 + Champaña. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . + 33½ 

AORUPACIQN X 

308 

309 

310 

311 
312 
3l3 
314 
31-5 
316 
31'7 

31(1 

319 
320 

321 

322 
323 
324 

325 

328 
327 

Cáñamo, Uno y textiles análogos. 
Alfombras, felpudos, pasadizos para písos, res­ 
paldos y tapetes de todas clases n. d. e.. . . . 25 

Almohadas, cojines, colchones, cubrelechos, 
acolchonados y edredones, rellenos con cual­ 
quier materia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 

Arandelas, encajes, metidos, pasacintas, ran­ 
das, recortes, tiras, y arttculos simllares, 
n. d. e. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35 

Arttculos de tejido de punto (boneterta) n. d. e. 7½ 
Calcetines y medlas. . . . . . . . . . . . . . 15 
Calzados de todas clases. . . . . . . . . . . . 25 
Camisas para hombres y nJftos.. . . . . . . . . . . 10 
Carpas, hamacas, quitasoles y toldos. . . . . . . 30 
Cintas de todas clases.. . . .. . . .. . . .. .. . . 30 
Cinturones, corsés, faJas, llgas y t1l'antes de 
todas clases.. . . .. .. .. .. .. .. . . .. . . .. l O 

Confecciones, sombreros y vestidos impermea­ 
bles para cualquier uso . . . . . . . . . . . . . . . . 25 
Corbatas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 
Cortinas, sobrecamas y sobremesas de cual­ 
quier clase. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 

Cuellos y puños, ad0rnados o nó, para hom- 
bres, mujeres y níños. . . . . . . . . . . . . . . . 10 

Delantales y mandiles.. . .. .. .. .. .. . . . . 20 
Fundas con o sín adornos, para almohadas. . . 25 
Fundas para armas, colchones, instrumentos, 
maquinas de escribir, muebles y otros usos 
n. d. e. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35 

Géneros o telas: 
a) Blancos o blanqueados, estampados o te­ 
ñídos, cualesquiera que sean su peso, trama 
y urdimbre. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 

b) Crudos o arpillera de cualquíer peso, has- 
ta de dlez hilos de trama y urdlm.bre. . . . 10 

e) Crudos, de más de diez hilos de trama y 
urdlmbre, cualquiera que sea su peso.. . . 20 

d) De punto, n. d. e. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 
e) &peciales, felpa, peluches, terciopelo y 

velludos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 
f) Impermeables de todas clases. . . . . . . . . 20 
g) Ordinarios, como coco para alfombras, 
tripe y similares. . . . . . . . . . . . . . 

Gorras de todas clases . 
Guantes de todas clases. . . . 

15 
25 
10 
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Poreen­ 
tt.Je. 

329 
330 
331 

11 • 
. \ 
•,o'd 

Numeral. 
328 Hilos, tenidos o nó, en cartones, carretes, de­ 

va.nadores, madejas u ovinos, o acondícíona- 
dos en cualquier otra forma.: . . . . . . . . . . 15 

Lonas en general. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 
Manteles y servilletas . • . . . . • . • • . . . . . • . . . . 30 
Pa.liuelos, con o sin basta calada, adornados o 
no, tengan o no encaíes.. . . . . . . . . . . . . 10 

332 Paraguas, quitasoles y sombrillas • . . . . . . . . . . 20 
333 Pasamanería de todas clases, inclusive aplica­ 

ciones, botones de hormilla forrados en tela. 
cordones, etiquetas con o sin inscripciones, 
flecos y motas .. , . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . 20 

334 Pijamas, con o sin adornos de seda ...• :..... 25 
335 Piolas y pitas de cualquier diámetro, para atar 

paquetes, coser sacos y para zapatería . 
336 Ropa exterior: 

a) De géneros o telas que no sean de punto, 
adornados o no con seda u otras materias, 
para mujeres y niños . . . . . . . . . . . . . ... 

b) Para hombres y niños ......•......... 
337 Ropa interior: 

a) De clases n. d. e., para hombres, mujeres 
y niños ..•......................... 

b) De punto, con adornos o bordados de seda 
u otras materias . . . . . . . . . . . • . . . . . ... 

338 Sábanas adornadas, bordadas, con basta calada 
on6 , .....• 30 

339 Sacos vacíos para empaques • . . . • . . . • • • . . • • 5 
340 Sombreros en general, con o sin adornos de 

seda, a excepción de los impermeables. . . . . . 30 
341 Toallas, bordadas o nó . . • . . . • • • • . • . . . . . . . . 25 

342 

343 

344 

345 
346 

347 
348 

349 
350 

15 

20 
1231.a 

121h 

7½ 

AGRUPACION XI 

Maderas, cañas, fibras vegetales y paja. 
Adornos para muebles, de cualquier madera, 
composición o pasta, como boca-llaves, boto­ 
nes y tiradores, y los de marquetería de cual­ 
quier forma y tamaño para incrustaciones de 
muebles . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . .. . . . . 15 

Artículos diversos de maderas de cualquier cla­ 
se, barnizados, charolados, laqueados o nó, 
con o sin piezas de metales ordinarios, estén 
o nó cromados, dorados, plateados o nique- 
lados 20 

Barriles, toneles y tanques de todas clases y 
tamaños y las duelas para fabricarlos, arma- 
dos o nó . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , .. , 20 

Bastones de todas clases . .. . . .. . . .. . . . . .. . 35 
Cajas1 cofres y estuches de todas clases, forra- 
dos o nó 35 

Calzado de madera o paja ..•.... , . . . . . . . . . . 35 
Canastas y canastillos de todas clases, forrados 
o nó 30 

Cañas de la India o bambú en cualquier forma. 20 
Casas portátiles de madera, desarmadas, y todas 
las parles que las compongan . . . . . . . .....• , 15 
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•. Porcen- 
N'Um82'aL taJt, 
351 Cepillotl: 

a) De clases ti. d. e, . . . . . . . . . . . • . . . • . . . . 25 
b} Para dientes ......•....... , , t. 3 

365 
366 
367 

352 Corcho: 
a) En tablas desmenuzado . . . . . . . . . .... , 
b) E'n tApotU!s d! cualquier ctasé, sin otras 
matertas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 

e-) En tapones, con pi~zas o figuras de metal 
otd.in11.tib, lota1 par~lana o 'Vidtfo . . . . . . . . 30 

353 Cruces, ctuélfijos y efíg!~ de todas clases, con 
ó Mn metales que no sean preeíosos. '. . . . . . . 25 

354 Cucharas, tenedores y utensílícs tnanuales do­ 
mésticos h. d. é. ~tén ó no barnízádos, cha­ 
rolados o laqueados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21' 

355 Escaletas de mano, de todáS clases, con o Mn 
partes de metal . . . . . . . . . . . . . . . .. , . . . • . . 30 

356 Eátaqw.llas para calzado; e,;teríllas de béjueo, 
mad•ra o paja, y fundas })ata botella! , . • . . . 10 

357 Estribos y fustes de todas clases, con o sin fo­ 
rros, tengan o nó pleua de metrues ordinarios 20 

358 Guadua o caña de Guayaquil . . . . . • . . . . . . . . 10 
359 Junco o bejuco cortado o sin cortar, y el prepa­ 

rado para fabricar escobas o tejer asientos 
~ara mutblea . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . , ... 

360 + Maderas: 
+ a) Aserradas en chapas, laté9, listones, tAbl~ 

o v.igas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . + 25 + b) En durmientes y postes, tmriregnados d~ 
sustanciaa que los Inmunicen . . . . . ..... + 10 

o) E1l hójas pan enchapar muebles........ 15 
d) En parquet para pisos . . . . , . . . . . . . . . ·. . 30 

361 Mangos, con o sin boquilla, para herramientas 
y para escobas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 

362 Materiales preparados para construcciones: 
balaustres, capiteles, celosías, jambas, moldu- 
rn de todas clases, pasamanos, persiana,, 
puertas, ventanas, y demás n. d. e. . • . . . . . . 

363 Mimbre dé6C()rt8ado pará fabrlcát muebles .. 
364 Moldut:is de todas clases, con o sin partes de 

pasta o de yeso, mondadientes, pasamanería 
de todáY dé.ses con o sin adornos de 11eda; ~ 
tetás y pétlltéll .. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 

Pajas de todas clases . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 
Palitos chinos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 
Silos para almacenar forrajes y sus piezas y 
accesorios de acero o de hierro; tejas para 
techumbres, y tubería o cañería de toda diá­ 
metro, eón o sin piezas adicionales de metal. 10 

368 TM:ones de todas clases, forrados o nó. . . . . . . . 30 

369 

3'70 

1¼ 

121,í 

20 • 
20 

AGRUPACION XII 

Cerámica. piedras y tierras. 
Abaloríos, cu~nta!J, chaquíras y mosta<iillas ~ 
~posít1ón o de vidrió .. .. .. . . . , . • .. . . .. 40 

Adoquines para l)aVin'l.éntación . . . . . . . . . . . . L. 
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N'WMral. 
3'11 Ant.eo,oe: 

a) De alambrillo, los para deportistas e in­ 
dustriales, los de una o más lunas "/ Jol 
1,lamad01 "Imperti!MmtM." c~n amuclUre de 
cualqwer date o. materia. áompre qpe no 
sean metaJa prac:iosot • . • . • . • • • , •.• , . . 30 

b) Prill:nátieos 7 lol wa al amp0. awtna y 
el teatro, con annadua de eualquio clase 
o p:aateria, siempre q,- no .un metales 
pre<:iosos . • . • •• . . . • .. .. •• •• • • • • .. .. 25 

372 AparatDs hilifflicol de lo7&, parcelaoa o eom­ 
.1)08i.ción, tales como bideles. excuadoll, lava­ 
bos. Unu, ofinal• y ,u uálo&O&, COll o itn 
pi~ de otrN matart,,, y aUJ ~rioa Y 
repuestos cuando se ~ conj1Qltaine.nk L. 

373 l\,rep,Q; 
a) Arenillas y IU'clllas de dJteS p. d. e. . • . . L. 
b) Para pulir mármol y esmeril en pasta o 
en polvo · . 

374 Baldosines y mosaicos de todas elaeN . . . . 
3'7J Botellas: 

a) Thern)OS de tpdas clases.. .. .. . . . . .. .. 5 
b} Y fráeeol de dues n. d. e. .. .. .. .. .. .. 20 

378 Botones de loza, porcelana o Tidrio . . . . . . . . . • 10 
377 Baltos, efigies, eatatua1 o figuras de alabastro, 

composición o pasta de cualquier clase, már- 
. mol. ónix, poJ"celaa. tenac:ote o y.e,, , 76 

378 e.Ju, cajita,, ~astiUoa, floreros, fiol'es P fru­ 
tu otUlcia.lea, 1118'leka, maceteros. jarrpi,es 
J J>J.ezas anjlogas para adornos u otros USOB, 
4e ik~.Piro, m~Jnl>l, crl$tal, loza, 6~,. pas­ 
~ porcel¡u:Ja, terracota, vidrto o yfto, estén 
o no barnizados, esmaltados o pintados, con o 
sin adornos de metal .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 45 

379 + Carb6n de eoke o de piedra'. ..............• + 5 
380 Cemffltos de todas claees, para construcelones. L. 
381 Collares, coronas, cruces, garpnCiHas, rwrial 

y otros objetos n. d. e., de loza, compoliciÁJI, 
J)asta, poicelaDa o vJdrlo .. . . .. ,. ,, .. , . .. 40 

382 Copelas para eneayos, ~. Cl'ÍIC>les paza fun- 
4id6»; ..-orl.fic.adoret¡, hornot de muflu, o,.u- 
flu, ret.ort.lCJ ., .. . .. . . . , •. . . . . . . . .. . . .. L. 

3U + Cnst.ále~ de todas clases •• .. .. . + 35 
38' DJ.JD.aJuanae de vidrio, forrad.M o n6 , . 1' 
381 Espejos de todas clases ~ tamllfto1, con o sm 

marcos o mangos de cualquier clase y mate- 
ria, siempre q11e ® JeAll de ~tales preciosos. 40 

386 Faroles, globos, lámparas, pantallas y reflecto- 
res de tod.ea elases, A:on o itn partes de metal, 
,wmpr,e ~ R8 se,l Ol'R, pJ.at.a O platiA9,.,, 21 

387 Hebillas y aciornol da uilta1. lou, porca,.na 
o vidrio, con D sin .engastes de metal, liem· 
pn qu ee aea oro, platJ o platinou,.. ... • 

388 Kaolín . .. . .. .. , . .. .. . . . .. . . . . .. .. .. .. .• 6 
381 

18 
121n 

S90 

Ladrillos de arena para usos domésUeois 'Y los 
Nfractariol para UIOI iJMlUltrialel . , , , , , , • 5 

Liquido, pasta, ponwia o poJvo para limpiar 
m.etalesn. d. e ........••.•••.•...•• ,., •.. 23 
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Poroen· Numeral. tAJe. 
391 Loza blanca o de colores, adornada, decora- 

da o n6...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 15 
392 Lunas: 

a) De cristal, cóncavas o planas, para ante­ 
ojos, fotografías, relojes y usos similares.. 15 

b) Planas de cristal o de vidrio n. d. e., de 
cualquier tamaño y espesor, estén o nó aea­ 
naladas, alambradas, azogadas, barnizadas, 
biseladas, escarchadas, estampadas, pren- 
sadas , . . . . . 25 

393 Mármol, en bloques o en planchas y en ma- 
nufacturas n. d. e , . . . . . . . . . . . . . . . . 20 

394 Mercería o piezas menudas de cerámica, cris- 
tal, pasta o vidrio n. d. e. . . . . . . . . . . . . . . . . 20 

395 Mica en hojas o en polvo . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . 5 
396 Morteros de composición, granito, loza, mármol, 

porcelana o vidrio n. d. e. . . . . . . . . . . .. . . 10 
397 Piedras: 

a) De clases n. d. e. .. . .. . . .. . .. . . .. .. .. . .. 10 
b) Para litografía . .. . .. .. .. .. .. . .. . .. . . L. 
c) Para mesas de billar . . . . . . . . . . , . .. . , . . . 30 

398 Placas de vidrio secas para fotografía . . . . . . 20 
399 Planchas o tejas para construcciones: de arcilla, 

asbesto o cemento, acanaladas, lisas o pren- 
sadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . 10 

400 Plombagina, con o sin aceite .... , . . . . . . . . . . . 10 
401 Porcelana adornada, blanca, dorada o pintada, 

con o sin partes de rneta\es finos u ordinarios. 50 
402 Potes y recipientes n. d. e., de composición, 

crístal, loza, porcelana, terracota o vidrio, con 
o sin adornos o partes de metales finos u or- 
dinarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . 30 

403 Prismas de cristal o de vidrio y piezas seme­ 
jantes de la misma materia, para lámparas. . 25 

404 Tierra de Fuller . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . 5 
405 Tierras: 

a) De infusión para filtración, las refracta­ 
rias, las sllicosas y las n. d. e. .. . . . . . .. . 10 

b) Vegetales (detritus, humus, musgos y raí- 
ces vegetales), para cultivo de plantas .. ,. L. 

406 Tizas de todas clases y en toda forma n. d. e. 10 
407 Tubos de cristal o de. vidrio, para cualquier uso 15 
408 Yeso de todas clases n. d. e ..•.•.•••••• , , . . • 20 

AGRUP ACION XIII 
Recreaciones y deportes. 

409 Ajedreces, damas y juegos similares, con o sin 
tableros y contadores, cuando no sean ju- 
guetes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35 

410 Antilaces, caretas y máscaras de todas clssea.. 45 
411 Aparatos estereoscopios de todas clases, con o 

sin vistas . . . . . . . . . , . . . . . . . , . . . . . . . . . . 30 
412 Aparatos proyectores de todas clases y tamaños, 

para cinematógrafo mudo o sonoro y sus acce- 
sorios y repuestos , .•...... 30 
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413 

414 

415 

418 

41'7 
418 

419 

420 

421 

422 

Dro¡as y product" 'IIIÚDkOI. 
423 Aceite, de almendras, helecho ll*ho, iµ¡ado de 

bacalao, ricino, los vita,njnosos y los vqetales 
medicinales n. d. e. .. .. .. .. .. .. .. .. , .... , L. 

42' Aceites de ballena y otros animales n. d. e. 1~ 
426 Aceites de cade, croton, gíneeardía y nu.n mo,.. 

cada ............•............ , .... , ., 10 
426 Aceites de cb~ulm\l¡ra y sus compuest~..... L. 

NOTA-De prohibida inJporta.ción en Co­ 
lombia. 

Acetona . . . . . . . . . . . , , , . • • , . . . , . . . , . , . . . 15 
Ad.dos: acético desnawralizado j)ara uso indus- 
trial. <?ítnco indU$trilJ, clorJúdrico il:npuro, 
crecllico induatriaJ., fórriw:Q induatrial, fos­ 
f órico comer~al, plico ¡wo, láctico impuro, 
inineralu orgánico. n. . e., no medicinales, 
nítrico hasta 40°, oleico industrial, oxálico, 
tánk:o puro, bu'tárico itldUJtml y •ulfút1co 
comercial 66º Baumé . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 

Acidos: acético cristalizable en cualqui,r con­ 
eentraeíón, anhfdrico acético, agirico, eaeodí­ 
ÜCQ, glicerof osférícc Ji sus sales n. d. e,. 
=;o~ªV~t:l~º· .. ~ . -~~~~~º~ . ~~1~~~~~ 25 

Acidoa: acetilosalicilico, bórico, fénico, fórmico, 
láctico, túnico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L. 

427 
428 

429 

Porcen,. 
taJe. 

.Aparato. y arncul011 paJ'a 01,lltura mica y de­ 
~. lnclusive loa automáticos. para m~- 

. oión de fuer~ individual, y ma análogos¡ aeee­ 
eorio,, y demontoe de protección del aivpo 
en l<M j,ie¡os de atletismo, baseball, cricket, 
eesrima, futbol, ru¡by y ~; balona J 
pelotas para los mismos juegos y sus acceso- 

. rioe y repueeto, • , .......•. , • . . . . . . . . . . . 10 
Automóviles, cochecitos, patines y sus anélogos 
de todas clases, par~ niños .. .. .. . .. .. .. . 15 

Blclcletu, triciclos y velocípedo, n. d. e., y 
sus accesorios y repuelto8 . , .. . , . . .. . . . . . . L. 

Bolas: 
a) De madera para juegos n. d. e. . . . . . . . . 20 
b) De pizarra, composición o vidrio para ju. 
gas de niñoa . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . • . . 10 

Calcomanías de todas clases · 10 
Confetis, serpentinas y artículos n. d . e,, para 
carnaval . . . . . • . . . . . . . . . . . . . • . • . . . . . . . . 30 º=\=~ .~~ ~~~ -~~·. ~. ~~ ~- ~ ~ 

Juguetee de todu elaM, de cualquier materia, 
t.en¡an o nó cuerda o motorcito, buJb.11rlve glo- 
~ y pelotas de j~be, COJl Q ffll forro de ~la. . 25 

Mesas para billar y billas, inclusive las bolas, 
easquilloa, tacos, tizas y demás aecesoríos y 
repueetot . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 

Muñecas de todas e~ . .. . .. .. .. . . .. . .. . 25 

AGRUPACION XIV 
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Poroan- 
NUmera.l. t.aJe. 
431 Acídos: anhidros gasesos o líquidos, arsénico, 

benzóico, bromhídrico, fosforoso, metafosfóri- 
co, oléíco, pícrico, salicílico puro y yodhídríco 15 

432 Acidos: arsenioso, clorhídrico puro, fórmico pu- 
ro, fosfórico puro, nítrico puro, sulfúrico puro 20 

433 Acido: esteárico para uso industrial (estearina) 5 
434 Aguas: 

a) Destiladas no alcohólicas para uso medi- 
cinal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L. 

b) Germicidas (de alíbur, cloradas, fenicadas, 
oxigenadas) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L. 

c) Minerales medicinales . . . . . . . . . . . . . . L. 
435 Albúmina y caseína 25 
436 Alcaloides: 

a) Cafeína pura y sus sales, efedrina y sus sa­ 
les, esparteína sulfato cristalizado, estric­ 
nina pura cristalizada, teobromina y sus 
sales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 

b) Aconitina pura cristalizada, arecolina brom­ 
hidrato cristalizado, aspidospermina pura 
cristalizada, atropina sulfato, berberina sul­ 
fato, boldina pura cristalizada, bulbocapní­ 
aa, , cinconina nitrato, citicina nitrato, col­ 
chicina cristalizada, conina bromhidrato 
cristalizado, criptopina, ergotinina, eserí­ 
dina (geneserina), estipticina, fisostigmina 
salicilato cristalizado, pilocarpina, y los 
n. d. e 20 

437 Alcanfor puro, natural o sintético, y sus sales.. L. 
438 Alcoholes: amílico, metílico, etílico absoluto y 

los n. d. e. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 
439 Aldehído y paraldehido . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 
440 Algalia (civeto), almizcle natural y el castoreo 

o ámbar gris . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 
441 Almizcle artíñcíal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 
442 Alquitrán mineral y vegetal, refinados . . . . . 20 
443 Alumbre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 15 
444 Aluminio: 

a) Sulfato para clarificar el agua . . . . . . . . 10 
b) Sus sales n. d. e. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 

445 Ampolletas para inyecciones: 
a) De agua bidestilada . . . . . . . . . . . . . . . . . . L. 
b) Con sustancias líquidas o en polvo, desti­ 
nadas al tratamiento y profilaxia de la tu­ 
berculosis, sífilis, disenteria, paludismo, en­ 
fermedades para.sitarias t venéreas . .' . . . . L. 

e) Con sustancias líquidas o en polvo, prepa­ 
radas a base de vitaminas . . . . . . . . . . . . . . L. 

d) Con sustancias líquidas o en polvo, n. d. e. 10 
446 Amoníaco: 

a) Líquido o álcali volátil . . . . . . . . . . . . . . . . L. 
b) Sus sales n. d. e. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 

447 Amonio: cloruro, yoduro, valerianato y aceta- 
to liquido para usos medicinales . . . . . . . . L. 

448 '"Antimonio: sus sales n. d. e. .. . . . . . . . . . .. . .. 20 
449 Antisépticos, como glísol, lisol y análogos, pa- • 

tentados o nó . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L. 
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Pareen• 
Numeral. t&Je, 
450 Arsénico: 

a) Yoduro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L. 
b) Sus sales n. d. e. .. . . .. .. .. .. .. .. . . .. .. 30 

451 Asfalto o betún de Judea . . .. . .. . .. . .. . .. .. 10 
452 Azufre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •. , .. , , , r.. 
453 Bálsam08: 

a) Anodino . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L. 
b) Medicinales n. d. e. . . . . . . . . . . . . . . . . . . L. 

454 Bario: sus sales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 
455 Bayas, cortezas, flores, frutos, hojas, nueces, 

raíces y semillas medicinales no estupefacien- 
tes, enteras o en polvo, n. d. e. . . . . . . . . . . . . L. 

456 Bayas, cortezas, flores, frutos, hojas, nueces, 
raíces y semillas medicinales no estupefacien- 
tes, enteras o en polvo, de origen asiático.. 50 

457 Bencina y benzol. rectificados . . . . . . . . . . . . 20 
458 Benzol para uso industrial. . . . . . . . . . . . . . . . . 10 
459 Bismuto y sus sales para uso medicinal. . . . . . L. 
460 Bromo . . . . . ,, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 
461 Bromoformo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 
462 Butanoi acetato de 15 
463 Cadmio: sus sales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 
464 Calcio: 

a) Bromuro, carbonato puro, clorhidrofosfato, 
gluconato, cloruro cristalizado, fosfato, gli­ 
cerofosfato, hipoclorito (desmanche), hipo­ 
fosfito, lactato y lactofosfato, y huesos cal- 
cinados L. 

b) Sus sales n. d. e. .. .. . .. .. . .. .. .. .. .. 20 
465 Cantaridaa enteras o en polvo y afrodisiacos 

slmllares. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 
NOTA-Para. su importación se requ1ere la 

autorización previa de las Direcciones de Hi­ 
giene y salubridad de Bogotá o de Ltma; y 
para su expendio se exigirá la fórmula m6dica 
correspondiente. 

466 Cápsulas, comprímídos, gra~as. gránulos, pas­ 
tillas, perlas, píldoras, tabletas y tabloides 
medicinales no estupefacientes, a granel. . . L. 

467 Carbón animal o vegetal, prensado o nó, para 
laboratorios o usos industriales. . . . . . . . 10 

468 Carbono: 
a) Bisulfuro y sulfuro para la industria. . 15 
b) Tetracloruro, en prepara.µos para enfer­ 
medades parasitarias, como la necatorina 
y sus similares. . . . . . . . . . . . . . . . . . L. 

c} Sulfuro puro. . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 
469 Cloro para purlflcaclón de aguas. . . . . . . . L. 
470 Cloral hidratado. . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 
471 Cloroformo y éter: 

a) Para anestesia, en envases hasta de 100 
gramos L. 

b) En envases mayores de 100 gramos.. . . 25 
472 Cobre: 

a) Sulfato impuro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L. 
b) sus sales, n. d. e. . . . . . . . . . ·.. 10 

47lt Colodión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 
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Porten- 
N'Ulb&tal. t.aJe, 
474 Creosota: 

a) Pura y sus sales. . . .. .. .. , . L. 
b) Impura, para usos lndll8triales.. L. 

47:J. Cromo: 
a) Mordiente para cueros y alumbre de cro- 
mo 10 

b) Sus sales, n. d. e. .. .. .. .. . . •• . • . . . . . . 25 
476 I.>eslnfeotantes: 

a) Bucales, en esferoldea o bombones.. . . . . L, 
1)) A base ae fottna.tdehfdo, formalJna y tr1ox1 •. 
metíleno li\ipuros: renoi, formol, cloroben­ 
ceno y análogos; ereolina, kreso y sapokrsso L. 

477 llllkir J:)aregórtco (tlrttura de opto aloantoratto, 
fórmula del códé;t tttedicamfhtlirto ftancé11). 15 

478 Emettna: clorhidrato d~, y compué4toa orgl\nl- 
cos antidillentértcos, como tctdo yodoX1qU1- 
nollnsulfónico y su 11.ál de sodio, y yatrén y 
stovs.tso1. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L. 

479 Esencias: 
a) De cítroneía y de trementina mMtctnal, 
en frascos. . . . . . . . . . . . . . . . . . L. 

b) be Mirbano.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 
e) Para usos medicinales, n. d. e. . . . . . . . . 10 
d) Naturales o sintéticas: de angélica camo- 
nílllá, carñamomo, ílang-Ilang, neroh, rosa, 
\l'toieta, y los mixtos concentrados sin al- 
cohol . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 

. e) n. d. e. en general, ~ los mixtos ordínaríos 15 
480 Especialidades fatmacéutícas, 

Especialidad farmacéutica es todo medica­ 
mento de cbn'lposición conocida, distinguido 
con el hombre del fabricante o autor, o de de­ 
nofflinaclón convencional, dispuesto eh enva­ 
se y forrna fartttacéutká especial para la 
vetitá y uso directo del públíeo, y en cuyas en­ 
volturas, etiquetas, empaques o itnJ)Nsos se 
trate de sus prt>pi~dades cutattvas y Be lndí­ 
que su dosis y medicación. 
TodA especialidad farmacéutica, nacional o 
e:xtrcmjera, deberá llevar adherida a cada fras­ 
co o envase una etiqueta en que conste el 
número de la licencia otorgada por las Di­ 
recciones de Higiene y Salubridad de Bo~otá 
o de Llma; asíruísmo llevará, en lugar visible 
y marcado coñ tinta indeleble, su precio de 
venta al por mayor y al detal. Sin estos re­ 
quisitos no podrá importarse ni venderse, bajo 
pena de decomiso. 
a) Las para el tratamiento y pro:filaxia de en­ 
fermedades consideradas sociales: tubercu­ 
losis, luéticas (sífilis), disenteria, paludismo, 
parasitarias y venéreas, y las pteparadas 
a base de vitaminas, sujetas a las disposi­ 
ciones y reglamentos de las :Oirecciones de 
Higiene y Salubridad de Bogotá o de Lima, 
las cuales establecerán previamente 4U. ápli­ 
cación especüica para las enfermedades 
preindicadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L. 
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l>) w • aceit.e.. •ulatanNi ~qnea, 
como la& l,chd 4e magnaai,, ~tr~ 4e 
~ sunples Q ~pueatos, Q\~ eje 
aeeite de hilado de bacalao, y okV ,úni- 
~ ..•• ,, ..........• ~ • · • · · • • · • · • ·, • · · · 10 

e) Las en c6psulq. C<>mP\"i,mi~ p-ageu, grá- 
¡¡uio., p,stiUaa, perlas. pildoras, =--· 
tab14,idea 1 ~. y Jaa en gran s o 
polvo" eferveacentes o nó, y Ju en bombo­ 
nes, ~late. y ch\clea medicinales . . • . 10 

4) Lu ea elw.i-a, líquidos, ja('abes, vinos y 
IIOlqdOAel 4'Q 8'Jleral, pai-a uso inwruo. . 15 

e) :t. en bujía. ~¡,.1~. (\~ ~as, 
&*cl\f:11 de todu clases, '"politorios, un­ 
gilellto, y líquidos en general. ,para uso 
externo (fretaciones, c<ilirioe, callicidas, 
i.Dhaladoiies), y las en lápices de ~tol y 
otras sustancias 20 

tal Esperma o ~o de ballena .. . .. . .. .. . .. . .. 30 
t82 ~: bromuro. y yoduro para uao medíeí- 

nal, y sus sales y compue,,stos n. d. e. . . . . . . 20 
483 Eteres: nítrico, valeriánico, yedhídrico, de pe­ 

tróleo, y loe :Q. d. e., c¡ije no constitu.yiua bNe 
para perfuinería . . . . .. . . . . . .. . . .. . .. . . 20 

'84 Estupefacientes: 
Su im~ón &()lo ~ hacerse por li>s 
pueru ~udoa para eUo, reculada por 
lu layes 4' ~ ¡\afa. 
a) Qpio biuto; 
b) Opio medicinal; 
e) Opio en ~ de tinturas, exu:actgs o pre­ 
pafacb ~u• ccm,tengNl más de~ déci­ 
moa par ciento ele morfiu, e~borados di­ 
rtctwe•te del opio bruto o medicinal; 

d) Morfina: morfina pura, morfina bruta, •~· 
les de morfina, preparados que contengan 
mú de einco eeotéslmos de morfina, y 110- 
lueio~ o disoltteloftes de morfin, en c,.w- 
41WeP NBtanela inerte, líquida o sólida; 

e) biacetilmorfina (diamorfina, heroína y sus 
:.19' sJ pPep&rados) y demás ésteres (~te. 

es) &! la morfina, sus preparados y 
soluciones o disoluciones en cualquier pro­ 
porción que los contengan; 

f) JrWillQ!Ortina (~ina) y eus sale!¡ y pi-e­ 
~ .Wm9~ y aus 9ale,s ( dlon4na) 
y preparado& y, ciemáa étene,.óxi~ de la 
morfina; · 

e> Dibi"1oxicodeino,ta y sua salea (eueod.l) 
y preparados; 

b) Dihidrocodeinona y sus sales (dicodid) y 
preparados; 

f) Dihidromorfinona y sus sales (dilaudid) y 
preparados; 

j) Ac:etil~nona o acetildimetfid.i­ 
lu.dNtebaíaa y IU8 salea (aeedle6n) y pre­ 
pa.-; 

k°} DilddnJJMWftna '1 SUB Nles fparldMl'fu) 
y pnpandos; 

Porcen­ 
t&Je. 
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Porcen- 
Numera.L taje. 

1) n-oximorfina (genomorfina) y preparados; 
m) Tebaína y sus sales y preparados; 
n) Los ésteres (éteres-sales) de la dihidroxi 
codeinona, de la dihidrocodeinona, de la 
acetildihidrotebaína, de la dihidromorfina 
y sus sales y preparados; 

o) Los compuestos n-oximorñnícos, así como 
los otros compuestos morfínicos a nitr6ge­ 
no pentavalente y sus preparados; 

p) Cocaína: cocaína pura, cocaína bruta, sa­ 
les de la cocaína, preparados que conten­ 
gan más de un décimo por ciento de cocaína 
partiendo directamente de las hojas de coca, 
y las soluciones o disoluciones de cocaína 
en cualquier sustancia inerte, sólida o li­ 
quida, aun cuando tales soluciones o diso­ 
luciones contengan menos de un décimo 
por ciento de cocaína; 

q) Ecgonina y sus sales y preparados; 
r) Los ésteres (éteres-sales) de la ecgonina 
y sus sales y preparados¡ 

s) Cannabis índica; 
t) Cannabis índica bajo la forma de prepa­ 
rados galénicos (extractos, tinturas, etc.) 
y su resina; 

u) Toda sustancia que pueda sustituir a los 
alcaloides mencionados, sus derivados y sus 
sales (estovaína, escopolamína, brucína, 
hiosciamina, sincaína y yohimbina, sus sa­ 
les y derivados); 

v) Las sales de alcaloides totales de opio o 
extractos que los contengan (clorhidratos: 
pantopón, exopón, paverón, panopium, etc.; 
formiatos: pavón¡ meconatos: laudapón). . P. 

48.5 Extra('tos: 
a) Blandos: de cornezuelo de centeno, de hí­ 
drastis y de ipecacuana . . . . . . . . . . . . . . L. 

b) Fluídos y tinturas no estupefacientes, y 
los compuestos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L. 

Fosfato ácido para la industria azucarera . . . . 10 
Formol, formaldehido o formalina y triximeti- 
leno puros . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . lG 

Gases: 
a) Acido carbónico comprimido, licuefactado 

o nó, para la fabricación de aguas gaseosas, 
y las ampollas metálicas para sifones de 
uso doméstico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. , 5 

b) Comprimidos, licuefactados o nó, n. d. e. 15 
e), Risueño . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 

489 Glicerina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 
490 Glucosa anhidra purísima, la industrial y dex- 

trina , 20 
491 Glucosidos: adonidina, amigdalina, arbutina 

blanca cristalizada, ciclamina, colocintin&, 
conduranguina, convalamarína, digitalina, di­ 
gitoxina cristalizada, digitonina cristalizada, 
esculamina, esmilacina, esperidina, estrofan- 

486 
487 

488 
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492 

493 

494 
495 
496 
497 

498 

499 
500 
501 
502 

503 
504 

505 
506 
507 
508 

509 
510 
511 

512 
513 

514 
515 
518 
517 
518 

Porcen­ 
taje. 

tina, · floridz.ina, heleborina, salicina y loe 
n. de. . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . 20 

Gomas: 
a) Arábiga . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 
b) Escamosas: acíbar o áloe, asafétida, jalapa 
y las n. d. e. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 

Gomas y resinas: benjuí, gutapercha, mirra, la 
para dentistería y las n. d. e. . . . . . . . . . . . . 20 

Guayaco! y sus sales .. , . . . . . . . . . . . . . . . . . L. 
Hemoglobina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L. 
Hexametilen-tetramina . . . . . . . . . . . . . . . . . . L. 
Hierro: 
a) Sus sales para uso medicinal, y el sulfato 
impuro para cualquier uso . . . . . . . . . . . . L. 

b) Sus sales n. d. e. para uso industrial . . . . 20 
Insecticidas y fungicidas, como arsakol, arse­ 
niato de calcio, arseniato de plomo, sulfato de 
nicotina, sulfuro de carbono; aceites, como 
"sprag-oil" y otros, ya sean sólidos, líquidos, 
en pasta o en polvo; aceite esencial de piretro 
y los preparados que lo contengan . . . . . . . . L. 
NOTA-En los envases de los insecticidas y 
fungicidas deberá rotularse la designación 
científica del producto y su composición en 
elementos útiles. 

Insulina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L. 
Lactosa, levulosa y maltosa . . . . . . . . . . . . . . . 15 
Lanolina sin perfume . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 
Levaduras: 
a) De cerveza, para usos farmacéuticos . . . . 10 
b) Las n. d. e. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 

Litio: sus sales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 
Magnesio: 
a) Sus sales para uso medicinal: carbonato 
puro, citrato, óxido (magnesia calcinada), 
sulfato . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L. 

b) Metálico, en cintas o en polvo . . . . . . 5 
c) Sus sales n. d. e. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 

Maná y manito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 
Manganeso y sus sales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 
Manteca de cacao . . . . . . . . . . . . . . . . L. 
Medicinas: 
a) Homeopáticas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 
b) De procedencia asiática . . . . . . . . . . . . . . 50 

Mentol cristalizado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L. 
Mercurio: sus sales para uso medicinal . . . . . . L. 
Metales al estado coloidal: oro, plata, bismuto y 
otros; argirol, eolargol, protargol . . . . . . . . . L. 

Metileno y sus compuestos para uso medicinal. L. 
Metilo: salicilato, natural o sintético, y otras 
sales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 

Naftalina y paradiclorobenzol . . . . . . . . . . . . . L. 
Naftol y sus derivados , . . . . . . . . . L. 
Níquel y sus sales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 
Oro y sus sales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 
Oxígepo: 
a) Comprimido puro medicinal . . . . . . . . . . 5 
b) Para uso industrial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 
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Numeral. 
519 Peptona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . '. .. 
520 Píldoras antidisentéricas de Segond . . . . . . 
521 Plata y sus sales . . . . . . . , . . . . . . ... · .. 
522 Plomo: 

a) Yoduro . . . . .. . . .. . . . . .. . . .. . . .. .. 5 
b) Sus sales n. d. e. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 

523 P81YOG de Dower y los piedicinales compuestos. 10 
524. Pomadas y ungüentos medicinales . . . . .. . .. 20 
525 Potasio: 

a) Sus sales para uso medicinal: bítartrató 
(crémor), bromuro, hipafosfito, permanga­ 
nato, sulfuro y yoduro puro . . . . . . . . . . . . L. 

b) Sus sales n. d. e. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 
526 Productos biológicos n. 4 e., como. los llamados 

caldos "(ilq-aqos, bacterínas, agresinas, ñlecó­ 
gepos y simil~es . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . L. 
NOTA-Su imp~taaión se:,;á ~~itida úní- 
camente si ~ de insti~tqs o Iabo­ 
ratori99 autorizado& para su fabr~iól\ y 
controla.dol por el ~no del país de ori­ 
gen. Deben llevar inscrita. en iorma visi­ 
ble. la feclla de expiración de su actividad. 

527 Productos opotefápicoe¡i ext.tactos acuosos, al­ 
cohólicos, etéreos, ~rin~os., polvos de ór­ 
ganos, y los preparados de ~ado y lle bazo, 
en cualquier forma . . . . . . . . . . . . . . . . . . L. 
NOTA-La misma restricción rige para este 
numeral que la establecida para el 526. 

528 Productos orgánicos, naturales o sintétiooll, 
n. d. e , . . . . . . 10 

529 Productos químicos, minerales, n. d. e. . . . . . . 10 
530 Quinina: sus. sales y sus preparados, siemp¡e 

que contengan un mínimum del setenta y ~ 
oo por cien~o (W5%) del pr~cto útil, inclu­ 
sive los c~yuv~tes, ~ excepción de los 
vehículos, y atebrína y plasmoquina . . . . . . L. 

531 Reveladores f-Otogr.íficoJ: adurol, amíco], día· 
midoressina, hidroquinona, metol, piro.galol y 
otros n. d. e. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 

532 Sacarina: · · 
a) Para usos medicinales, en ccmprrmídcs, en 
envases hasta de 50 comprimidos cada ~o. L. 

b) Y sus similares: crístaloza, dulcina y otros, 
a granel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . P. 

533 Salol . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . L. 
534 Salvarsanes y .simi.lafe~ ~n todas Io.rma. . . . . L. 

NOTA-Su importación será permitida única-, 
mente si pNCed.en de institutos o hl'-ato­ 
rios autorizados para su fah~ión y con­ 
trolados pcr el gobierno del ]laÍS de orígea. 

535 Sodio: 
a) Aluminato . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 
b) Sus sales para uso medicinal: beruloato, 
bicarbonato, bromuro, glicerofosfato, hipo­ 
fosfüo, nitrato, sulfato y yoduro . . . . . . . L. 

c) Sus sales n. d. e. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 
536 Saponina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . P. 
537 Sueros y vacunas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L. 

Poi:cen­ 
t&)e. 
5 
L. 
5 

- 
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Poroen- 
Nuiner&l. taje. 

NOTA-La misma restricción rige para este 
numeral que la establecida para el 626. 

538 Supositorios y óvulos glicerinados . . . . . . . . . . 20 
539 Talco en polvo: 

a) Sin perfume, a granel . . • . . . . . . . . . . . . . 20 
b) Perfumado, o en forma de especialidad . . 30 

540 Terpina, terpinol y eucalipto} . . . . . . . . . . . . . . L. 
541 Titanio y potasio: oxalato de . . . . . . . . . . . . . . 20 
542 Toluol y tolueno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 
543 Trementina de Venecia . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 
544 Tuberculinas, maleínas, luetinas y proteínas 

cualesquiera, para diagnóstico o tratamiento.. L. 
NOTA~La misma restricción rige para este 
numeral que la establecida para el 526. 

545 Vainillina, cwnarina y demás preparados sinté- 
ticos aromatiza.ntes sustitutivos de la vainilla P. 

546 Vuelina ain perfume, en cualquier envase . . L. 
547 Venenos y virus para cueros y para ratas . . L. 
548 Yodo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L. 
549 Yeso de París, para usos quirúrgicos . . . . . . 15 
550 Zinc: 

a) Sus sales para uso medicinal: óxido, sul- 
fato : . . . . . . . . . . . . . . L. 

b) Sus sales n. d. e. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 

· AGlltJF ACION XV 

551 
552 
553 

554 
555 
556 

557 . 

Reh'amlentés, maquinarias y veh.feulos. 
Aeronaves y sus accesorios y repuestos . 
Alambiques de todas clases . 
Alfabetos y números calados para marcar, de 
cualquier material . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 

Anzuelos de todas clases . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 
Autocarriles, locomotoras y locomóviles . . . . . L. 
Automóviles: 
a) Para pasajeros, cuyo precio de costo en fá· 

brica no pase de U. S. $ 1,000 o su equíva- 
lencia , • . • . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . .. . . 

b) Para pasajeros, cuyo precio de costo en 
fábr-ica sea mayor de U. S.$ 1,001, sin exce­ 
der de $ 2,000 o su equivalente . . . . . . . . 

e) Para pasajeros, cuyo precio de costo en fá­ 
brica sea mayor de U. S. $ 2,000. o su equi- 
valente .......•................ , ... 

d) Para carga ~camiones) y carros de arras­ 
tre llamados 'traylers" .............•.. 

Balanzas: 
a) Automáticas de todas clases . . . . . . . . . . 
b) De colgar, de resorte o de brezos, tengan 
o nó platillos metálicos . . . . . . . . . . . . . . 

e) De mostrador, con o sin plataforma, inclu- 

~ij~l~~ a~~~ .c~~~t.o .~ª. ~~.º -~ :~~- ~b~~ 
d) Oe plataforma, que no sean de mostrador, 
para pesos inferiores a 4 toneladas; las 
para pesar 4 o más toneladas y las especia- 
les n. d. e. para la agricultura y minería se 
aforarán como maquinaria .. , . . . . . . . . . 

L. 
1 

6 

8 

16 

3 

10 

20 

17½ 

10 
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Numeral. 
e) Para correos (pesacartas) y las que no 
sean de precisión . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 

NOTA-Son de prohibida importación en Co­ 
lombia: 

a) Las balanzas en las cuales las indícaciones 
dé peso dependan de la acción de resortes; 
sólo pueden admitirse resortes en las par­ 
tes internas de las balanzas cuando no des­ 
empeñan ninguna función relacionada con 
las palancas; 

b) Las balanzas basadas en el principio del 
péndulo descendente; 

c) Las romanas-básculas o aparatos pesadores 
compuestos de una plataforma que recibe 
la escala correspondiente y sobre la cual 
gira un contrapeso corredizo; 

d) Las pesas provistas de aro o anillo movi­ 
ble, colocado sobre la cara superior al ma­ 
nejo de la pesa; 

e) Las pesas para pesar libras de menos de 
500 gramos (medio kilo). 

558 Bombas e infladores manuales de todas clases. 
559 

Poreen­ 
taje. 

560 

561 

562 

563 
564 
565 

566 

567 

568 
569 

570 
571 
572 

573 

574 

575 
576 

12¼ 
Bombas manuales o motorizadas: 
a) Para barriles y para trasegar . 
b) Para pulverización de insecticidas y d~n­ 
fectantes, para lavado de plantas y para 
succión de aguas, y sus accesorios y repues- . 
tos L. 

Bombas, motobombas, aparatos, artefactos y 
utensilios para combatir y extinguir el fuego. L. 

Brochas de materias animal o vegetal, con o sin 
mezcla, para artesanos . . . . . . . . . . . . . . . . 

Cablecarriles de todas clases, inclusive los ca­ 
bles, carros, motores, torres, accesorios y sus 
repuestos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 

Calderas de todas clases . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Carretas, carretillas y carretones de todas clases 10 
Carros o coches de tracción animal, con o sin 
llantas de caucho . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 

Carros para ferrocarri.les y sus repuestos; los 
de mano; los para tranvías y sus repuestos .. 

Cintas métricas de tela y las medidas de madera 
o de metal de todas clases , . . . . . . . . . . . . . 15 

Cordel meollar, merlín y píolilla alquitranados 10 
Curvas de madera para construcción de embar- 
caciones . 

Chasis para ómnibus y camiones . . . . . . . . . . 
Desincrustantes para calderas . . . . . . . . . . . . 
Dragas, escarbadoras y palas mecánicas de to- 
das clases . 

Ejes: 
a) Para maquinaria o transmisiones . . . . . .. 
b) Para vehículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Embarcaciones armadas o desarmadas, y sus 
accesorios y repuestos, y herramientas y 
utensilios para uso naval exclusivamente . . L. 

Escafandras, accesorios y útiles para bucería. 10 
Escobas mecánicas para usos domésticos . . . . 10 

1¼ 

10 

10 

5 

10 
3 
5 

3 

3 
5 
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Numeral. 
577 Empaquetaduras de todas clases y formas, in­ 

clusive las compuestas con hilos metálicos y 
las llamadas "lana de plomo" . . . . . . . . . ... 

578 · Fajas y cordones de todas clases para transmi- 
siones y las grapas y tientes para unirlos, in­ 
clusive [os cueros recortados para maquinaria. 10 

579 Fraguas portátiles y sus fuelles o ventiladores 
mecánicos . 

580 Ganchos y prensitas de madera, con o sin resor- 
tes, para lavanderías . . . . . . . . . . . . . . . .. ; .. 

581 Gasógenos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
582 Gatos y tecles, para levantar pesos . . . . . . . . 
583 Herramientas agrícolas: se entiende por tales 

todas aquellas que se usan exclusivamente en 
la preparación y cultivo de los campos, como 
agilinches, azadas, azadones, azuelas, barras, 
barretones, calabozos, guadañas, hachas, ha­ 
chuelas, hoces, ipuyes, machetes, palas, pa­ 
lanas, picos, rastrillos, sables de montaña, ti­ 
jeras de podar, serruchos, troceros o sierras 
llamadas "abrazaderas" . . . . . . . . . . . . . .. 

584 Her~~entas y utensilios n. d. e., para artes y 
OÍlClOS ••••..•...••.•••. , .•..•.• , ...• 

585 Jarcia o sisal de coco, o de manila, de cualquier 
diámetro . 

586 Lámparas especiales para mineros . 
587 Manómetros . 

Porcen­ 
t.e.Je. 

5 

588 

589 

590 
591 

592 
593 
594 
595 
596 

Maquinarias agrícolas, sus accesorios y repues­ 
tos: se entiende por tales las destinadas exclu­ 
sivamente al cultivo de los campos, a la reco­ 
lección de sus frutos o a la modificación y 
perfeccionamiento de éstos, sin que ello im­ 
plique su transformación industrial, como 
aventadoras, clasificadoras de granos, corta­ 
doras de espigas, cultivadoras, descascarado­ 
ras, descepadoras., desfibradoras, desgranado­ 
ras, desmotadoras, despulpadoras, destronca­ 
doras, distribuidoras de abonos, guadañado­ 
ras, piladoras, rastrilleras, sembradoras, trac­ 
tores mecánicos, trapiches, trilladoras, tritu­ 
radoras de granos, prensas para uvas, aceitu­ 
nas y toda clase de nueces oleosas .... 

Máquinas: 
a) De mano o de pie no motorizadas, para 
bordar, coser o tejer, y sus accesorios y re- 
puestos . 

b) Para industrias, artes y oficios n. d. e. . . 
c) Para industrias gráficas o impresiones, sus 
accesorios, aditamentos y útiles . 

Máscaras protectoras para trabajadores . . . . 
Medidores mecánicos para agua, alcohol, gas y 
otros usos . 

Moldes y lingote.ras para fundiciones . . . . . . . . 
Mollejones de todas clases . . . . . . . . . . . . . .. 
Motocicletas de todas clases . . . . . . . . . . 
Motores marinos y sus accesorios y repuestos. 
Omníbus: se entiende por tál el automóvil para 
más de ocho pasajeros . . . . . . . . . . . . . ..... 
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NUJMral. 
597 
598 
5~9 

600 

601 
602 
603 
604 
605 
606 

607 

Pescantes y grúas de todas clases . . . . . . . . 
Planchas para sastrería y usos domésticos .. 
Repuestos y accesorios: 

a) Para automóviles, camiones, motocicletas 
y ómnibus .... ·.. . . . . . . . . . . . . . . . . 5 

b) Para maquinaria n, d. e ..... , . . . . . . . 5 
e) Para relojes de toda especie . . . . . . . . . . . 20 

Ruedas de hierro para vehículos de tracción 
animal . 

Sierras n. d. e. y sus hojas de repuesto . . . .. : 
Sopletes de todas clases . . . . . . . . . . . . . . 
Taladros de todas clases . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Tijeras para esquilar o atusar . 
Tomillos de banco de todas clases . . . . . . . . . . 
Utensilios de madera -para la fabricación de 
mantequilla, tengan o nó piezas de otras ma- 
terias , , . 

Válvulas de todas clases, hasta de un diámetro 
interior de seis centímetros . . . . . . . . . . . . . . 10 
NOTA-Las de mayor diámetro adeudarán 
como repuestos para maquinaria . 

Porcen­ 
taje. 
1¾ 
5 

5 
5 

10 
1¾ 
L. 
10 

5 

AGRUP AClON XVI 

Metales y joyas. 
608 Acero o hierro: 

a) En alambre: 
I. Con púas, propio para cercas y sus gra- 
pas ...........•................ 

II. Desnudo, galvanizado o nó, hasta medio 
milímetro de diámetro . . . . . . . . . . . . . . 

III. Desnudo, galvanizado o nó, de más de 
medio milímetro de diámetro . . . . . . . .. 

IV. Forrado en algodón, papel o materia- 
les ordinarios . . . . . . . . , . . . . . . . . . . .. 

V. Forrado ('!n algodón, en forma de cable, 
con un solo hilo de cobre y los demás de 
acerp ...• , . . . . . . . . . . . . . . . . ... , . . . 

VI. Forrado en seda . . . . . . . . . . . . . ... 
VU. Ordinario, de manufactura especial, 
para soldadura eléctrica . . . . . . . . . . 

VIII. En manufacturas n. d. e. . . . . . . 
b) En agujas: 
I. Para bordar, coser o zurcir a mano y 
para máquinas de los mismos usos . 

II. n. d. e . 
c) En artefactos y utensilios, estén o nó bar­ 

nizados, cromados, galvanizados, niquela- 
dos o pintados: 

I. Abrazaderas, agarraderas, alcayatas, al­ 
dabas, anillos, argollas, asas, bisagras, 
bocallaves, capuchinas, fallebas, garru­ 
chas, pasadores, picaportes, roldanas, rue­ 
decillas y los n. d. e. para carretería, car­ 
pintería y ebanistería . . . . . . . . . , . . . . 15 

II. Abrelatas, abridores, abotonadores, 
aceiteras, almohazas, anafres, azafates, 
calzadores, dedales, pitos o silbatos y tira­ 
buzones manuales o mecánicos . . . . . . . . 25 

L. 

25 

7½ 

121/2 

12½ 
' 30 

5 
25 

L. 
10 
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Porcen­ 
taje. 

III. Adornos para funeraria, coronas, cruces 
y sus análogos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 

IV. Alfileres de todas clases, inclusive los 
imperdibles o de nodriza, y horquillas y 
rizadores de cabello . . . . . . . . . . . . . ... 

V. Almireces o morteros . . . . . . . . . . . . . . 
VI. Baldes y cajas para envases, artfiadas 
o nó . 

VII. Cadenas de todas clases . . . . . . . . . . 
VIII. Cajas para ahorros, llamadas "alcan- 
cías" . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L. 

IX. Harneros de todas clases . . . . . . . . . . 25 
X. Hebillas de todas clases, forradas o nó, 
y los n. d. e., para talabartería y zapa- 
tería . 

XI. Heladeras de todas clases . . . . . . . . 
XII. Herraduras . 
XIII. Hornillos para tostar café y sus aná- 
logos . 

XIV. Limpiacalzado de todas clases, con o 
sin cepillos de crin . . . . . . . . . . . . . . . . 20 

XV. Los n. d. e. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 
d) En balaustradas, capiteles, columnas, es­ 
caleras, pedestales y piezas análogas, con 
o sin mezcla de otros metales. . . . . . . . . . 

e) En columnas para teléfono, telégrafo o ins­ 
talaciones eléctricas. . . . . . . . . . . . . . . . 

f) En estructuras para edificios. . . . . . . . . . 
g) En hojas estiradas, corrugadas o lisas, es­ 
tén o nó barnizadas, pintadas, estañadas o 
galvanizadas. .. . .. .. . . . . .. . . . . .. .. 

h) En lingotes o planchas, cuadrado, plano o 
redondo, en media caña, en T, en U, en Y o 
en cualquier otra forma n. d. e.. . . . . . . . 

i) En planchas y tejas para techos, corruga­ 
das a lisas; combinado con asbesto o asfalto 
y el para soldadura autógena . . . . . . . . 

)) Expandido (expanded metal) . 
Aluminio y estaño: 

a) En alambre, desnudo o forrado, di? cual­ 
quier diámetro, para transmisiones eléc- 
tricas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

b) En hojas delgadas hasta un décimo de mi- 
límetro . 

e) En hojas y láminas de más de un décimo de 
milímetro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 

Aluminio y magnesio: 
a) En agarraderas, argollas, artefactos, asas, 
hebillas, pernos, remaches y utensíhos 
n. d. e . 

b) En alambre, barras o planchas. . . . . . . . 
e) En baterías de cocina y en artefactos de 
uso doméstico, n. d .. e. . . . . . . . . . . . . . . 20 

Aparatos higiénicos tales como bideles, duchas, 
excusados, lavabos, tinas, orinales y sus 
análogos de cualquier clase y materiales 

de confección y acabado, y sus accesorios y 
repuestos, cuando se importen conjunta- 
mente L. 

12½ 
7½ 

15 
10 

10 
10 
35 

10 

12½ 

7½.- 
20 

3 

7½ 

71/2 
10 

609 

610 

611 

5 

5 

12½ 
10 
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~- Nunl,era), t.e.Je. 
612 Artefactoe y utensilios n. d. e.: 

a) De estaño, pelt.re o plomo. . . . . . . . , . 30 
b) De hierro forjado o fundido, esmaltado 
o nó.. . . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . . 25 

e) De níquel , . . . . . . . . 50 
d) De oro.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 
e) !)e plaqué.. .. .. . . .. .. . . .. .. .. 30 
!) De plata. . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . 5 
g) De platíno., . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 

613 Azogue o mercurio metálico.. . . . . . . . . . . 10 
614 Bozalíllos, collares y filetes de acero, cobre o 

hierro, para animales. . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 
615 Broches, cartoneru, cerraduras, guarniciones y 

demás piezas de acero o hierro, cobre o latón, 
estén o nó cromados, esmaltados, niquelados 
o pintados, para bolsas de mano, carteras, ci­ 
garreras, monederos, ridícu.lQs y aimilues. . . 20 

616 C~ble o jarcia de alambre de acero, cobre o hie­ 
rro galvanizado o nó, y las piezas para su em- 
palme ., ., , . . • •. . • .. •. .. 5 

617 Cajas fuertes y puertas de seguridad. . . . . . . . 15 
618 Campanas, campanillas, cencerros y Umbl1es, 

inclusive los eléctricos, de acero, bronce, eo- 

619 c:;3~~:r;~·e~~;~ ~ ·tod~ ~¡~·Y·~~ ·u~: 25 

v~ o esqueletos para manufacturadas, de 
acero, cobre o hierro, con o .sin partee de otros 
metales que no sean preciosos. . . . . . . . . . . . 20 

620 Candelabros, efigies, estatuas y figuras de t.n­ 
tas.ia, en acero, bronce, cobre o hierro.. . . . . 30 

621 Cañería o tubería para aguas y desagües: 
i) De acero estira.do o soldado y sus acceso- 
rios.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 

b) De hierro fundido, galvanizado o né, y sus 
accesorios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 

e) De plomo.. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . . .. 25 
t.122 Caños o tubos de cobre o latón, estén o nó ní- 

quelados o pulidos ., . 3 
623 Cápsulas de estaño o de plomo, ~)) o sin ine­ 

cripeíones, para botellas y fraseos. . . . . . . . 20 
624 Cigarreras y fosforeras de acero, cobre o hierro. 35 
625· Cilindros de acero o de hierro, galvaniza~ o 

n6, y las cantinas y porongos para leche. . . . 7½ 
626 Clavos, clavitos, puntillas y tachue14s: 

a) De acero o hierro de clases n. d. e., inclusi- 
ve los para herrar. . , . . . . , . . . . . • . . . . 2D 

b) De acero o hierro, con cabezas de otros me­ 
tales que no sean oro, plata o platino, . . . . 10 

e) De cobre. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . 30 
627 Cocinas de hierro, SUi Ú~SJ aeceiOl'ÍPI y ;re- 

. puestos. inclusive los hlllseroa, hornilla¡¡ y 
parrillas.. .. .. .. .. . . . . .. .. .. ... .. .. 17 ½ 

628 Codp:1¡s y reverberos de cobre, para funcio~- 
miento a preS10n. . . . . • . . . . . . . . . . . . . . 35 

629 Cobre, bronce, estaño, latón y plomo, en barras 
· o planchas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 

630 Cobre en hojaJI de met1os de medio milímetro o 
en láminas .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 20 

- 38 - 

(a0 Lt 



1, 

Porcen- NUnle'al. teje. 
631 Cobre o latón: 

a) tn alambre: 
1. Cordón flexíble, forrado en cualquier ma­ 
teria, de dos o más conductores unidos en 
espiral, en cualquier diámetro; cada con­ 
ductor formado por hilos capilares múltí- 
ples.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 

II. Cordones o cables de uno o más polos, 
hasta de tres milímetros de diámetro, me­ 

. dídos en la sección metálica de uno de los 
polos, forrados en cualquier materia, y 
el embreado unido en forma espiral. . . . 3 

l1I. Cordones o cables de dos o más polos, 
de más de tres milímetros de diámetro, 
medidos en la sección metálica de uno de 
los polos, forrados en cualquier materia. . 3 

IV. De aleación para fusibles y resistencías. 20 
V. De uno o más polos, estén o nó aislados 
entre sí, forrados en plomo o con arma- 
dura de acero o de hierro y sus cajas y 
uniones . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . 3 

VI. Desnudo o forrado, de cualquier diáme- 
tro . .. . .. . 3 

VII. Especial para teléfono, forrado en plo- 
mo.. .. .. .. .. . . .. .. .. .. . . . . .. .. 3 

VIII. Filamento metálico para lámparas 
incandescentes. . . . . . . . . . . . . . .. . . 3 

b) En artefactos y utensilios: 
I. Abotonadores, broches, calzadores, can­ 
deleros, carrilleras, corchetes, dedales, he­ 
billas, horquillas, ojalillos y regatones: 
1) Sin cromar ni niquelar. . . . . . . . . . 12½ 
2) Cromados o niquelados . . . . . . . . . . 25 

11. Abrazaderas para cortinas, argollas para 
galerías, ganchos, perillas y soportes: 
1) Sin cromar ni niquelar.. . . . . . . . . . . 5 
2) Cromadas o niqueladas. . . . . . . . . . 30 

ll!. Aceiteras, aldabas, anafres, anillos, ar­ 
gollas, armellas, asas, bisagras, bocalla­ 
ves, boquillas para gas o kerosene, canas­ 
tillas, garruchas, goznes, pasadores, pica­ 
portes, roldanas, ruedecillas y tiradores, 
y adornos n. d. e. para obras de carpinte­ 
ría y ebanistería: 
1) Siñ cromar ni niquelar. . . . . . . . . . 5 
2) Cromados o niquelados. . . . . . . . . . 20 

IV. Alfileres de todas clases, inclusive los 
imperdibles o de nodriza. . . . . . . . . . . . 35 

V. Buzones, cadenas, cerrojos, fallebas, gol­ 
peadores, pasadores, picaportes y demás 
artefactos y accesorios para construccio­ 
nes: 
1) Sin cromar ni niquelar. . . . . . . . . . . . 5 
2) Cromados o niquelados. . . . . . . . . . 30 

VI. Cedazos y coladores de todas clases. . . . 30 
VII. n. d .. e.: 

1) Sin cromar ni niquelar. . 10 
2) Cromados o niquelados. . 30 
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632 Convoyes y licoreras sin útiles, de acero, cobre, 

hierro, metal británico o peltre, estén o nó 
cromados o niquelados. . . . . . . . . . . . . . . . 35 

633 Cucharas, cucharitas, cucharones, espumade- 
ras, palas y tenedores para todo uso, de acero, 
cobre, hierro, metal británico o peltre, bron­ 
ceados, dorados, cromados, estañados, galva­ 
nizados o niquelados.. . . . . . . . . . . . . . . . . 20 

634 Cuchillería de todas clases y para cualquier 
uso: 
a) Con o sin asas de cuerno, caucho endureci- 
do, hierro, hueso u otras materias ordina­ 
rias, n. d. e. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 

b) Con asas de carey, marfil, maderas finas, 
nácar, plaqué o plata . , . . . . . . . . . . . . . . 35 

635 Cruces, cuentas, gargantillas y objetos simi­ 
lares, lentejuelas, medallas, mostacillas y ro­ 
sarios, de cualquier metal, que no sea oro, pla- 
ta o platino. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 

636 Chisguetes vacíos, de aluminio, estaño o plomo, 
y sus llaves y tapones para cerrarlos. . . . . . . 15 

637 Espuelas y espolines y sus rosetas, tengan o nó 
correas, cadenas o hebillas; bocados, frenos, 
jeteras y sus accesorios, de acero, cobre o hie- 
rro; estribos con o sin aciones.. . . . . . . . . . . 35 

638 Faroles ornamentales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 
639 Filtros para agua y sus accesorios y repuestos. L. 
640 Flejes de acero o de hierro, cortados o nó, y las 

hebillas, pasadores, remaches y uniones co- 
rrespondientes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7¼ 

641 Ganchos y abrazaderas para cortinas y los para 
perchas, de acero o hierro, tengan o nó 
cabezas de otras materias, estén o nó bron­ 
ceados, cromados, dorados, estañados, galva­ 
nizados, niquelados o plateados.. . . . . . . . . 30 

642 Hojalata de todas clases, manufacturada o nó.. 10 
643 Jaulas de alambre de acero, cobre o hierro, con 

o sin piezas de otras materias. . . . . . . . . . 50 
644 Joyería falsa, con o sin piedras o perlas falsas, 

dorada, plateada o nó. . . . . . . . . . . . . . . . 30 
645 Joyería y artículos n. d. e., de oro, plata o plati- 

no, con o sin gemas o piedras preciosas.. . . 5 
646 Lámparas n. d. e., de acero, cobre o hierro, para 

todos los usos y destinos, con o sin útiles, y 
sus repuestos y accesorios. . . . . . . . . . . . . . 25 

647 Llaveros de todas clases, de acero,' cobre o hie- 
rro, con o sin partes de otras materias.. . . . . 50 

648 Máquinas registradoras automáticas, para ven- 
tas y otros usos, y sus accesorios y repuestos. 3 

649 Marcos de acero, cobre o hierro, para cuadros, 
cristales, espejos, retratos y usos análogos, 
estén o nó combinados con otras materias, 
bronceados, cromados, dorados, niquelados o 
plateados o nó , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 

650 Metal blanco de antífricción, en barras . . . . . . 12¼ 
651 Mineral de hierro, desechos de hierro, desper- 

dicios inservibles de hierro viejo para fundi- 
ción; hierro en lingotes y limaduras (hierro 
de primera fusión) . . . . . . . . . . . . . . . . . . L. 
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Numera.J. 
652 Níquel metálico .. 
653 Oro: 

"!' •••••••••••• , •••••• 

Porcen­ 
taje. 
20 

5 

654 
655 

656 

657 

658 
659 

660 

661 
662 

663 
664 

66~ 

666 

667 
668 

669 
670 

671 

672 

673 

674 

675 

676 
677 

a) En alambre o laminado en hojas de todas 
clases . 

b) En pasta, polvo, cospeles, barras o mone- 
das L. 

Oropel en cualquier forma. . . . . . . . . . . . . . 25 
Pailas de cobre o de hierro batido o forjado, y 
los hornos para tostar fariña. . . . . . . . . . 20 

Palanganas y recipientes de acero o de hierro, 
esmaltados o nó, para lavado de platos y usos 
similares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 

Pantallas metálicas de todas clases para lámpa­ 
ras, estén o nó bronceadas, cromadas, dora­ 
das, esmaltadas, estañadas, niqueladas o pla- 
teadas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 

Pararrayos de todas clases. . . . . . . . . . . . . . L. 
Pasamanería metálica, esté o nó dorada o pla­ 
teada, y los materiales pata confeccionarla ... 

Peines, peinetas o perrillas para el cabello, en 
aluminio, estaño o peltre. . . . . . . . . . 

PEtrlas finas y piedras preciosas. . . . . . . . . . 
Pernos, remaches, tornillos y tuercas: 
a) De acero o de hierro . 
b) De cobre . 

Pesas de acero, cobre .o hierro, para balanzas .. 
Pilares y postes de todas clases n. d. e., de acero 

o de hierro . 
Plata: 
a) En alambre o laminada en hojaa.. . . . . 10 
b) En barras o en pasta.. . . . . . . . . . . . . . . L. 

Platino en alambre, en láminas y en manufac- 
turas n. d. e. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Plomo en discos, granalla y hojas. . . . . . . . 
Puentes, muelles y compuertas metálicas: 

a) Para servicio público. . . . . . . . . . . . L. 
b) Para servicio privado.. . . . . . . . . 5 

Puertas y cortinas metálicas en cualquier forma. 15 
Relojes: 
a) De clases n. d. e. . . . . . . , . . . . . . . . . 
b) De cualquier clase en oro, plata o platino, 
con o sin perlas o piedras preciosas. . . . . . . . 
e) Para torres. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Resortes metálicos de toda especie y para cual- 
quier uso.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 

Reverberos de acero o de hierro, de todas cla- 
ses, con o sin piezas de acero o níquel o cobrí­ 
zadas, cromadas o niqueladas, y sus accesorios 
y repuestos. . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Rieles, cambiavías, tornafnesas, señales y sus 
útiles y accesorios para unirlos y fijarlos. . . . L. 

Soldaduras de aluminio, bronce, cobre, estaño, 
plomo y magnesio. . . . , . . . . . . . . . . . . . 

Tapas de lata llamadas corona, para botellas 
v frascos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 

Tanques y silos metálicos, armados o nó .... 
Tejidos de alambre de acero o de hierro: 
a) En forma de malla, cuya apertura sea ma- 
y<1r de cinco centímetros. . . . . . . . . . . . . . L. 

40 

25 
5 

3 
7¼ 

25 

10 

5 
15 

20 

10 
5 

12½ 

7½ 

5 
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Porcen- Numera.I. taje. 
b) Estañado o galvanizado, esté o nó barniza­ 
do o pintado, de catorce a diez y seis hilos 
en 25'5 mm. lineales y el de malla de uno 
a dos milímetros de luz. . L. 

e) De medidas n. d. e... . . . . .. . . .. .. .. 15 
678 Tejido de alambre de cobre: 

a) n. d. e. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 
b) O tela metálica para usos sanitarios...... L. 

679 Tijeras n. d. e., de todas clases y para cualquier 
uso.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 

680 Zinc: 
a) En barras, granalla, planchas, virutas o 
polvo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 

b) En cualquier clase de manufacturas n. d. e. 15 

681 

682 

683 

684 

685 
686 
687 

688 
689 

690 

691 

692 
693 
694 

695 

696 
697 
698 

699 
700 
701 

702 
703 

AGRUP ACION XVII 
Lanas, pelos y plumas. 

Adornos para calzado, sombreros de niñas y se­ 
ñoras, y los para otros usos, n. d. e. . . . . . . 20 

Alfombras, felpudos, pasadizos para pisos, res­ 
paldos y tapetes de lana. . . . . . . . . . . . . . 25 

Artículos de tejidos de punto o bonetería sin 
seda, n. d. e. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 

Asientos de fieltro, caronas y mandiles para 
acémilas. . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . 25 

Bandas de resistencia.. . . . . . . . . . . . . . . . . 15 
Banderas y gallardetes. . . . . . . . . . . . . . . . 25 
Batas, guardapolvos, pijamas, tengan o nó ador- 
nos de la misma materia o forros de seda. . . . 30 

Bayetas de todas clases. . . . . . . . . . . . . . . . 25 
Boinas, capotes, gorras y sombreros de todas 
clases para hombres, mujeres y níños.; . . . . 35 

Bufandas, chales, echarpss, peñolones y simi- 
lares 25 

Calcetines y medias, con o sin mezcla de ma- 
teria inferior. . . . . ·. . . . . . . . . . . . . . . . . 35 

Calzado en general. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35 
Campanas de fieltro para sombreros.. . . . . . . 35 
Cintas, hasta de treinta y cinco centímetros de 
ancho, fajas y tiras, inclusive las trenzadas.. 20 

Cinturones, corsés, fajas, ligas y tirantes de to- 
das clases. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 

Confecciones de lana n. d. e. . . . . . . . . . . . . . . 25 
Crin animal o cerda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 
Crin animal tejida o crinolín, para entretelas 
de vestidos, para tapizar u otras usos. . . . . . 30 

Escarpines y polainas. . . . . . . . . . . . . . . . . . 35 
Fieltros para sobremesas y análogos.. . . . . . . 30 
Frazadas, cobijas y fllantas, sobrecamas, sobre- 
mesas y similares. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 

Fundas de todas clases. . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 
Géneros o telas: 
a) Afelpados o cortados, estampados o tripes 
rizados, la franela y el jergón, los de punto 
y los teñidos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 

b) De lana de todas clases, n. d. e., casimires 
y paños 40 

c) Elásticos e impermeables, con o sin goma. . 15 
d) Para entreforros (plástica) . . . . . . . . . . 25 
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Numeral. 
704"' Guantes de lana . 
705 Lana: 

a) Con hilos metálicos o sedas . 
b) En desperdicios o en hilachas . 
e) Para bordar y las para tejidos y telas de 
punto . 

d) Sin lavar, lavada, teñida o nó . 
706 Pasamanería de todas clases, como borlas, cor­ 

dones, flecos, galones. . . . . . . . . . . . . . . . 
707 Pelo de conejo o de liebre. . . . . . . . . . . . . . . . 
708 Plumas para adornos y las manufacturas de 

plumas, n. d. e. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 
709 Plumas preparadas para almohadas, cojines y 

plumeros. . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 
710 Ropa exterior: 

a) Para hombres y niños.. .. . . .. .. . . . . 30 
b) Para mujeres y niñas.. . . . . . . . . . . . . . . 25 

Ropa interior para hombres, mujeres y niños.. 30 
Vestidos impermeables para cualquier uso. . 15 
Vestidos para baño. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 

l'orcen­ 
faJe. 
20 

10 
10 

35 
7½ 

711 
712 
713 

714 

715 

716 

717 

718 

719 

30 
7½ 

AGRUPACION XVIII 

Muebles. 
Muebles de acero o hierro, estaño o zinc, con es­ 
pejos, mármoles o vidrios, adornados con 
otras materias, con o sin partes de madera, 
estén o nó barnizados, esmaltados, niquelados 
o con accesorios de lozá . . . . . . . . . . . . . . 35 

Muebles de acero o hierro, sin espejos ni már­ 
moles, con o sin partes de madera. . . . . . . . 17½ 

Muebles de bejuco, caña, esterilla, fibras, mim­ 
bre, palma y sus imitaciones, con o sin piezas 
de madera, estén o nó tapizados con cuero o 
cualquier género. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35 

Muebles de cobre o latón, tengan o nó partes de 
hierro o madera, estén o nó cromados, dora­ 
dos, niquelados o plateados. . . . . . . . . . . . 40 

Muebles de madera fina o entrefina y los de 
cualquier otra madera, dorados, embutidos, 
marqueteados o con incrustaciones de ca­ 
rey, marfil, porcelana, etc., en blanco, forra- 
dos en cuero o tela, tapizados, tallados, tor­ 
neados, con o sin espejos o mármoles, estén 
armados o nó. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 

Muebles de madera ordinaria, con o sin espe­ 
jos, mármoles, o vidrio, armados o en piezas, 
en blanco, barnizados, charolados, encerados 
o pintados, tapizados o nó. . . . . . . . . . . . . . 35 

AGRUP ACION XIX 

Música. 
720 Agujas para grafófonos. . . . . . . . . . . . . . . . 10 
721 Arcos para instrumentos de cuerda. . . . . . . . 3 
722 Cuerdas: 

a) De metal y los entorchados, y el alambre 
para su fabricación. . . . . . . . . . . . 10 

b) De tripa.. .. . . .. .. .. .. . . . . . . .. . . 3 
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Numeral. 
723 

724 

725 

726 

727 
728 

· 729 

730 

731 

732 

733 

734 
735 

736 

Discos y cilindros, impresos.o nó, para fonógra- • 
fos, grafófonos y aparatos análogos. . . . . . . . 10 

Fonógrafos o grafófonos y demás aparatos anA- 
logos: 
a) Tengan o nó motor, reproductor y amplifi­ 
cador eléctrico, sus accesorios y repuestos. . 25 

b) Con reproductor y amplificador eléctricos 
y aparato receptor de radio, inclusive las 
radioelectrolas y sus accesorios y repues- 
tos ·.. . . . . . . . . . . . . . . 12½ 

Instrumentos de música de clases n. d. e., con o 
sin estuches, y sus accesorios y repuestos . . 30 

Música impresa de todas clases.. . . . . . . . . . . 15 

AGRUPACION XX 
PeleterfL 

Porcen­ 
t&je. 

Aliombras, colchas, mantas y pisos de pieles. . 25 
Arneses en general, con o sin herrajes y sus re­ 
puestos o partes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35 

Bandas y correas de transmisiones, mangueras 
y accesoriós para maquínaría, tales como 
arandelas, empates y empaques. . . . . . . . . . 

Calzado de todas clases para hombres, mujeres 
y niños.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 

Cueros curtidos sin pelo, delgados y livianos, para 
talabartería y zapatería y otros usos, al na­ 
tural, blancos o de color, tales como los cue- 
ros divididos, delgados y livianos de becerro, 
caballo, cabra, marrano, oveja, perro, res, ve­ 
nado, y otros animales pequeños, o sean los 
llamados badana, cabritilla, gamuza, tafilete, 
kanguro y similares, y los cueros estampados, 
grabados o realzados, o charolados de cual­ 
quier clase y para cualquier empleo. . . . . . . . 20 

Galápagos o sillas y sus aperos, tales como aeío- 
nes, alforjas, cinchas, cordones, estribos, guru­ 
peras o baticolas, látigos, maleteras, peche- 
ras, polainas, retrancas, riendas y demás ac­ 
cesorios de cuero para equitación. . . . . . . . 30 

Maletas, adornos, carteras, carrieles, cigarreras, 
cínturones, estuches o fundas, galones y ti- 
ras, gorros, guantes, maletines, monederas, 
pastas para libros, portamantas, portalibros, 
sacos, sombreros, tiras o bandas para el in­ 
terior de 101:1 sombreros y demás artefactos, 
confecciones y utensilios de cuero n. d. e. . . . 30 

Maletas y neceseres con ~tiles. . . . . . . . . . . . 50 
Pieles curtidas o a medio curtir, de cualquier 
clase, como las de armiño, cebellina, liebre, 
potro, vicuña, zorro, etc.. . . . . . . . . . . . . . . . 20 

Suela blanca o teñida, y en cortes con o sin 
costura, para calzado.. .. .. . . . . . . .. .. 10 

10 

AGRUPACION XXI 
Perfumerfa. 

737 Aceites de tocador, lociones, pomadas y pol­ 
vos faciales; y almohadillas, papel, saquitos, 
sobres y tarjetas de todas clases, perfuma- 
dos , . , . . . • . . . . . . . . . . 35 
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